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W^mSTRATIVA
DECRETOS DEL PODER 

EJECUTIVO

DECRETO N? 11361—5.
Salta, agosto 19 de 1954
Expediente N9 4346—C—Í34
VISTO este expediente por el que el Conse 

jo Profesional de Agrimensores, Arquitectos é 

Ingenieros eleva a consideración y aprobación 

del Poder Ejecutivo el Acta N? 2, correspon

diente a la reunión realizada el ,dia 4 de junio J 

del corriente año;

- Por ello y atento a lo dispuesto en la misma,

El ViCe Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Peder Ejecutivo,

DECRETA:

Art 1? — Apruébase en todas sus partes
: el Acta N° 2, dictada por el H. Consejo Pro-



JSOLETIN QFICIAL_______________

fesional de Agrimensores, Arquitectos é Inge
nieros, en la reunión realizada el din 4 de 
jumo de - Corriente año.

,i j-ju-se pubiíquPsF. ¡n.-.érb
se en e. Registro Oficial y a ■ ■ hn......

JESUS MENDEZ 
Florentin Torres

Pedro A dr.-« a>-i i:v
II. ’A'-spaeho Je! M de E F y ?úh I' -

DECRETO N9 11302—E.
Sn'ts, agosto 19 re IOS4
Expediente N9 4302—B—1954
V"-tc este exped.ente a; eut p a-ú-gn los 

actuaciones por las que el Banco do Présta
mos y Asistencia Social se dirige al Poder Eje

cutivo comunicando qus el H. Director!:-, de di
cha institución mediante Acta N° 367 de’. 29 
de juño ppdo. ha resuelto pagar a su perso
nal las mejoras dispuestas por el Excelentí
simo señor Presidente de la Nación para el 
gremio Bancario, de acuerdo a las prescrip 

ciones de la Ley 14250 y al Convenio homolo- 
gado por intermedio de la Dirección Nacional' 
de Trabajo y Acción Social Directa, con arre
glo- a las leyes provinciales 1199 y 1264, ar
ticulo 11 inciso a), Orgánica del Banco recurren 
tel

Por ello y atento a lo informado por Con
taduría General,

El Vi<‘e Gobernador de la Provincia.

en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 
DECRETA:

salta) . Agosto 24 de- í954 ’

DECRETO No 11303—E.
Salta, agosto 19 de 1954
Ex. ediente N? 4221—S—1954
V óTO e te e::p: diente en el que la señora 

MIRÓ. ELENA ISASMENDI DE VASVARI, 
oliciía reconocimiento y computación de los 

srr.ic.oc pr s ado2 en ¡a 'Administración Pú
blica de la Provincia, para hacerlos valer anv 
lo Sección Ley 4349 del Instituto Nacional de 
Previsión Social en donde ha solicitado jubi
lación; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Reso'ución N9 5652 —J— (Ac 
ta No 150) de fecha 28 de julio ppd0. la H. 
Junta de Administración de la Caja de Jubi’a

< y Pensione de la Provincia de Salta, 
hace lugar a lo Solicitado por encontrarse la 
reclínente comprendida en las disposiciones 
de la Ley de la materia;

P- ■)■ cil > y atento a lo dictaminado por el se 
Fis.al de Estado a fs. 18 y en uso de la 

(.multad conferida por el art. 46 de la Ley 774,

’.í'ee u iJo: d.' la
en Eiéí~'rio de] Poder Ejecutivo 

DECRETA-

.'rt. 19 — Apruéba-e la Resolución No 5652 
— J— (Acta N? 150) de fecha 28 de julio ppdo; 
dictada por la H. Junta de Administración 
de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia d2 Salta, cuya parte dispositiva 
establece:

Art. 1° — ACEPTAR el reintegro de aportes 
efectuado por la señora MARIA ELENA ISAS 
MENDI DE VASVARI por ja suma de §

....... .. ...

715.93 m|n. (SETECIENTOS QUINCE PESOS~ 
CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS -MÓ

NADA NACIONAL) correspondiente a servi
cio pr. stados en el Consejo General de Edu 
cación. de la Provincia, durante el lapso com

. ¿n..ido de.de agesto de 1926 a abril de 1931-. 
con lo que quedan reconoc.dos dichos serví- ■ 
cios.

Are. 29 — RECONOCER, los servicios pres ■_ 
tad.-s el Conse,,o General de Educaciúh ;

o. .a Provincia, por- .a .eñora MARIA ELE- '
N . LJA-MENDI DE V..SVARI, durante el ' 

lap.o comprendido desde el 23 de marzo al "

Ir dc agosto de 1926, c. n un sueldo mensual 
do $ 130.— m|n. (Ciento treinta pesos mone ?"

da nacional), lo que hace, un t .ta: de C.ü-A- . 
TRO (4) ANOS, ONCE, (11 > MECES "y'TRES ' 
(3) DIAS y formular a tal electo, cargos a

j afiliada y al Consejo General de E;. -r- 
ción de ja Provincia, por tas sumas de $ 84.9a 
m‘n. (OCHENTA Y CUATRO PE^Oo CON 
NOVENTA Y TRES CENTAVOS MONEDA N - 
CIONAL) respectivamente, i0» que deberán 
atenderse conforme lo establece el articulo 25 
párrafo 2? de la Ley 1628.

Art. 3? — DECLARAR computab'es en t. - 
forma y condiciones establecidas por Deár k . 
Ley 9316)46, CUATRO (4) ANOS, .ONCE (I..) 
MESES y TRES (3) DIAS de servicios presta 

dos en e] Consejo General de -Educación dá-'-': 
la Provincia, por la señora MARIA ELENA 
ISASMENDI DE VASVARI Mat. I n d. N? 
9.478.956 de acuerdo al siguiente ■ detalle-:"

Art 19 — Apruébase la medida dispuesta 
por el Banco de Prétamos y Asistencia Social, 
mediante Acta N° 367 del 29 de julio ppdo., 
en el sentido de haber dispuesto pagar a su 
Personal las mejoras dispuestas por el Gobier 
no de la Nación para el gremio Bancario, de 
acuerdo a las prescripciones de la Ley Nacio- 

na1 N9 14250 y Convenio homologado por in
termedio de Dirección Nacional de Trabajo 
y Acción Social Directa, con arreglo a las le
yes provinciales N9s. 1199 y 1264, articulo 11 
incis-j d) Orgánica de la mencionada Institu
ción Barcaria Provincial.

Art 29 ._ ut-riza--:. al BANCO DE PRES
TAMOS Y AS STENCIA SOCIAL a disponer 
’a amp'iación de su pre upuesto en el rubro 
n-etqq en P-rsonal”, correspondiente al pre

sente Ejercicio, en la suma de S 86.325.— 
(OCHENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEIN 
T1.CINCO PESOS MONEDA NACIONAL), im- 
nort- este que se atenderá con el Superávit que 
surge de la comparación de sus recursos y 
gaslos para e’ corriente año.

Art 39 — Dése cuenta oportunamente a las 
HH. CC. Legislativas de la Provincia.

A t I’ — C< i il>niqi>~Be. puu l'rJvs-, 
el H’Tst’-' O ¡cía' y a-chívese.

JESUS MENDEZ 
Florentin Torres 

Jsi'-? Annda 
Walder Yáñez

pp r-.rlrj-

Pedro Andrés Arranz
'.,lo -Ip, lloqncrrhc d=*l  M dé E F v O Pública,

DESDE HASTA TIEMPO SUELDO IMPORTE-.-a.
Añ. Ms. Ds. PERCIBIDO.

22—3—926 4—3—928 1 11 13 130.— 3.046.33
5—3—928 13—5—928 0 2 9 200.— 460.-r-
14—5—928 26—7—930 2 2 13 . 200.— 5.286.66
7—8—930 4—3—931 0 6 28 200.— ‘ 1.386.66

O 4 11 3

A’-t. 4’ — ESTABLECER en la suma de $ 
2.933.51 m'n. (DOS MIL NOVECIENTOS NO 
’-ENTA PESOS CON CINCUENTA Y CUA
TRO CENTAVOS MONEDA NACIONAL.) la 
cantidad que, a su requerimiento debe ser in 
gre ida a la Sección Ley 4349 del Instituto 
TT.iR.-nal de Previsión Social, en concepto de 
m> rtes y diferencias establecidas por los al
lí c-.lo £9 y 209 de] Decreto Ley 9316)16, los 
q”e de acuerdo a los mimos y al articulo 59 
d i Convenio de Reciprocidad celebrado entr-e 
el Gobierno de la Provincia y e] Instituto Na- 
clcral de Previsión Social (Ley Provincial 10411 
del en ser atendidos en la siguiente forma:
A CARGO DE ESTA CAJA DE JUBILACIO
NES Y PENSIONES:
M nto total de los aportes del afi 
!i. do e interesados del 4% al

31—5—1954 S 1.247.82
Cargos formulados al afiliado y 
patronal por art. 24 de la Ley
N-; 1628 $ 169.86 $ 1.417.68
A CARGO DEL ESTADO (Caja

■Jo Jub. y Pen-, Salta
.)■i de la diferencia p2r cargo

fllt 30 Dac. 9316 46 8 786 -"'
;a: go de la f liada:

de "a diferencia cargo art.
"O decr-to 9316.46. $ 786.54

‘""Sl ’S aíL? í~)f._Z
Floren tinJTon-es

Pcd> A ' i . ur .
■ ]»■*  M ie E 1 r . > -

ÜECRETO N° 11304—G.
Falta, agosto 19 de 1954
VISTO la nota elevada Por el señor Presi

dente de la Comisión Pro-Festejos Patr nales 
de la Villa San Lorenzo, en la que solicita un 
.subsidio en la suma de S 500 moneda nacional 
a fin de costear cn parte los gastos que deman 
dará la realización de los festejos patronales 

de.de
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en dicha localidad;
Por ello, i

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejeicicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art i? — Previa intervención de Contaduría 
General liquídese por Tesorería General 'de la 
Provincia, a favor de la HABILITACION DE 
PAGOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO 
JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA, la su 
ma de QUINIENTOS PESOS MONEDA NA
CIONAL ($ 500.— moneda nacional) para que 
a su vez haga efectiva dicha suma al señor 
Piesidente de la Comisión Pro-Festejos Pa
tronales de la Villa San Lorenzo, don Víctor 
H. Carusso, en concepto de subsidio por las 
razones arriba mencionadas; debiéndose impu 
tar dicho gasto al Anexo D— Inciso I— OTROS 
GASTOS— Principal a)l— Adhesiones— de la 
Ley ,de Presupuesto en vigencia.

Ari. 29 — Comuniqúese, publíquese, ¡asértese 
'ese en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Jorge Aranda

Es copia;
Ramón Figueroa

jeíe de Despacho de Gobierno, J. é i. Pública

DECRETO N9 11305—G
Salta, agosto 19 de 1954
Expediente N9 6561|54.
ATENTO lo solicitado por Jefatura de Po 

líela, en nota N’ 2141, de fecha 9 del mes 
en curso,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:
Art. 1°— Acéptanse las renuncias presenta 

das por el siguiente personal de Jefatura de 
Policía:
a) JAVIER CRUZ CORBALAN, como Sub— 

Comisario de 3ra. categoría de la Sub— 
Comisaria"'de Juramento (Dpto. Metán), 
a partir del dia l9 de setiembre próximo.

b) ALFREDO LETICIO DIAZ, como agente 
de la Comisaria de El Potrero (Dpto. Ro 
sario de la Frontera) Con anterioridad al 
dia 16 del corriente; 1
ANTONIO TARITOLAY, como agente pía 
za N9 368 de la Guardia de Caballería, 
con antenonaaa al dia 16 del actual;

d) CLODOMIRO ALBORNOZ, como agente 
plaza N? 283 de la Comiraría de Tránsito 
Con anterioridad al dia 5 del mes en cur 
so.

e) JORGE ADAN DAUS, Como Sub-Comisa- 
rio de Ira. categoría de la Comisaria de

Metán, con anterioridad al dia 19 del co
rriente.

Art. 20° — Dáse d? baja, con anterioridad 
al dia 5 dei actual, al agente de la Comisaría 
de Tránsito, don MARIANO GONZALETRA 
de Tránsito, don MARIANO GONZALEZ, pía 
za N° 262.

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese;

JESUS MENDEZ 
Jorge Aranda

Es copia
Ramón Figueroa

¡efe de Despacho de Gobierno,. J. é I. Pública

DECRETO N9 11306—G >
Salta, agosto 19 d» 1954
VISTO lo Solicitado por la Dirección Gene 

ral del Registro Civil, en nota N? 77 de fe
cha 13 del trts en iviso,

El Vice Gobernador de la Pro.incia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:
Art lo — Ke< tif.case. el decreto H’ 13.207 

de fecha 26 de maj.i de 1952, dejándose esta 
blecidn c,ue e. ve: de aero nombre dei Encarga 
de de la Oficina ue Registro Civil de Sant'. 
Doñlingo (Dpto. Anta) es APOLINAR FIGUE- 
ROA, confort»» ei te trí.cacK de -.'.acimiento 
presentado

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte 
ce en el Registro Oficial y archívese

JESUS MENDEZ 
Jorge Aranda

Es copia
Ramón Figueroa

ieíe de Despacho de Gobiernlo, J. é I. Público

DECRETO N9 11307—G
Calta, agosto 19 de 1954
Expediente N9 1463¡54.
ATENTO lo solicitado por la Oficina de 

Contralor de Precios y Abastecimientos, a fs. 
4 de estos obrados,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. 1? — Desígnanse Inspectores de Bás 
culas de ja Oficina do Contralor de Precios 
y Abastecimientos en el Ingenio San Isidro, 
a los señores ANGEL CHUCHUY y JESUS VI
DAL VELIZ, de conformidad a lo solicitado 
por la Oficina de Contralor de Precios y Abas 
tecimiento.

Ai 29 - Comuníauese publíquese. insertes- 
en «»-l Registro Oficial y archívese

JESUS MENDEZ 
Jorge Aranda

Es copia
Ramón Figueroa

jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. PúbliCc

DECRETO N? 11308—G
Salta, agosto 19 de 1954
VISTO lo solicitado por la Direción Gene 

ral del Registro Civil, en nota N° 78 de fecha 
13 del mes en curso,

El Vice Gobernador de la Provincia 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. 19 — Rectifícase el decreto N? 978 de 
fecha 2 de agosto de 1946 dejándose estable 
cldo que el verdadero nombre del Encargado 
de la Oficina de Registro Civil de Los Rosa 
les (Dpto. Metán), es RAMON ANTONIO MON 
TENEGRO, conforme al certificado de bautis 
mo presentado.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insertes, 
en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Jorge Aranda 

Es copia
Ramón Figueroa

iría de Despache de Gobierito, j. é 1 Público

DECRETO N? 11309—G
Salta, agosto 19 de 1954
VISTO la vacante y atento lo solicitado 

Por la Dirección de la Cárcel Penitenciaría en 
nota de fecha 12 del actual; y habiéndose acre 
ditado la aptitud física del propuesto con las 
constancias correspondientes que corren en es 
tos obrados,

El Vice Gobernado, de la Provincia, 
•?:> Eie-cicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. 1? — Nómbrase, Celador de la Guar 
dia Interna de la Cárcel Penitenciaría, al se
ñor JUAN HECTOR PAZO (Mat. N° 161.982) 
con anterioridad al dia 12 del corriente.

Art — Comuniqúese oubliquese, insértese 
n el Req oí Ohcia*  v archívese.

JESUS MENDEZ 
Jorge Aranda

Es coto» ■
Ramón Figueroa

?ír. de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N? 11310—G
Salta, agosto 19 de 1954
VISTO la nota elevada por la Dirección Ge 

nerai de Registro Civil coíi fecha 16 del mes 
en curso, en la que solicita se designe a la 
Autoridad Policial de San Lorenzo para que 
se haga cargo de la Oficina de Registro Ci
vil, en razón de encontrarse con licencia re 
gl amentaría la titular,

El Vic-e Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. 19 — Desígnase Encargada de la Ofi 
ciña d® Registro Civil de SAN LORENZO*  
(Dpto. La Capital) a la AUTORIDAD POLI 
CIA! de la localidad, mientras dure la lloen 
cía anual reglamentaria de la titular, seño 
ra VICTORIA MORALES DE CARUSO

Art. 29 ■ Comuniqúese, punllquese, insértese*
*m el Registro ' Oficial y arch’veu^-

JESUS MENDEZ 
Jorge Aranda

Es copia:
Ramón F’gueroa

ríe de D- spacho de Gobierno, Justicio é l. Públicj

DECRETO N? 11311—E
Sata, ago;.to 20 de 1954
Expediente N° 4182[A|1954.
VISTO este expediente por el que la Admi

nistración de Vialidad de Salta el-.va a c.,n 
ríc?.-acicr. y aprobación del Poder Ejecutivo 
la. Resolución W*  14.681, dictada por el H. 
Consejo de la mismos en fecha 21 de julio 
dei corriente año;

Por elio y atento a lo dispuesto en dicha 
R esolücicn.

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art lu — Dispónese, con anterioridad aj 19 
de jii'io del coiente año, los siguientes as 
censes entre el personal de Administración de 
Vialidad do Salta.

. cir.tí- de Auxriai le al actual Ausllar 2’ 
dc’i OSVALDO R NI.REZ.
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At¿cargo \<16 Auxiliar 2» a", actual Auxviar 3,J 
señ'¡lita FAT-..'-Ia SOLER.
Al cargo de Auxiliar 3 al actual Aoxl ’w 4° 
djn L.UIti CARREÑAS
AI cargo de Auxilia. V hl actual Auxiliar 59, 
don 1.L1S. GO5I

Art 2c — DbBig'iise, con anterioridad al :? 
de l'Uic ppdo. Auxilia) 59 de Administración 
de Via. dar. de fcaAa, con la asig”aci¿n rúen 
sual que para dicho ca'go fija la ley -A. Pre 
supuesto en tg.r, -.1 actual emp.eado jcrnoli. 
zátlo de la mi-ma, cb?;i DOMINGO A. .iJJlffl 
Zio, en icemp-azo de. señor Luis Gnu

.i.iiqu« se indi i |ti -t .. • i

J o i •’«- Oficial y archívese

JESUS MENDEZ
..5 Florentíu I orí es
Es «opic.
Pedi o A .- .r j , ...
j ■ ■ i'Sp i<-hc ’e! M de E F y O Púb’-icjs 

ÜÉCF.EJ'O Xo J1312-t!
Salta, agosto 20 de 1954
Expedíate N? 18.070|54.
VISTO la solicitud de licencia presentada 

por el 5-fe del Servicio de Reconocimientos 
Médicos y Licencias, dependientes del Ministe 
rio del rubro; Doctor Néstor Arias Figueroa, 
por enfermedad de un familiar; y atento a los 
motivos invocados y lo manifestado por el De 
parlamento de Personal de la citada Secreta 
ría de Estado con fecha 18 de agosto en curso,1

. El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art 1? — Concédese diez (10) dias ,de li
cencia extraordinaria con goce de sueldo, al 
Jefe^.dep Servicio de Reconocimientos Médicos ¡ 
y Licencias, doctor NESTOR ARIAS F1GUE— 
ROA, dependiente del Ministerio de Salud Pü 
blica y Asistencia Social, a partir del dia 17 
de agosto en curso en consideración a los mo 
tivos expresados precedentemente y de acuer 
do a las disposiciones contenidas en el artí 
culo l9 inciso e) de la Ley N? 1590 en vigencia

A-1 '9 -- Comuniqúese F ib’tques*.  insérte’* 
en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Pablo Mesples

El Subí2cretcrrio de Acción Social y Salud Pú 
blica- inierinamente a cargo de la cartera 
Es- -copia
•Martín A. Sánchez
El Ministro- de -Salud Pública y A. Social

DECRETO N? 11313—S.
Sálta, agosto 20 de 1954
Expediente N° 17.032(954
Visto en este expediente las planillas de suel 

do por txl total de $ 317.03 en concepto ds ha
beres dt vengado ¡ por la señorita Elena Sua- 
rez'durante los nes-=s de enero y febrero de 1954 
con mot.vo de haberse desempeñado en reem
plazo de la ex-cocinera del Hospital San Ro
que de Embarcación doña Felisa Aramayo 
—.Personal Transitorio a Sueldo— con una re 
muneración mensual de $ 300.—; y

CONSIDERANDO:

Que por corresponder dicha deuda a un ejer
cicio vencido y ya cerra.do, le son concurrentes

las disposiciones del Art. 65? de ja Ley de Con 
tabi’.idad;

Por ello y atento a lo informado por Conta 
duria General de ]a Provincia con fecha 12 
de agosto en curso,

El ViCe Gobernador de la Provincia, |
en Ejercicio del Poder Ejecutivo I

DECRETA: i

Art 1? — Reconócese un crédito en la suma 
ds $ 371.03 m|n. (TRESCIENTOS SETENTA 
Y UN PESOS CON 03(100 MONEDA NACIO
NAL) a favor de la Habilitación de Pagos del 
Mini. terio de Salud Pública y Asistencia Soda: 

para que en su oportunidad haga efectivo di
cha cantidad a la señorita ELENA SUAREZ, 
en concepto de haberes devengados por la mis
ma y por el motivo expresado precedente
mente.

Art 29 — Las presentes actuaciones serán 
reservadas en Contaduría General de la Pro
vincia hasta tanto las HH. CC. Legislativas 
arbitren Iqs fondos necesarios para hacer efec 
tivo el crédito reconocido precedentemente, y 
por serle concurrente las disposiciones del Art. 
65'-' de la Ley de Contabilidad.

Art. 39 — Comuniqúese, pubhquese insértese 
-.<• i-n el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ
Mes*-

Subsecretario de Acción Social y Salud Pú 
blica interinamente a cargo de la cartera 
Es copia:
Martín A Sánchez

Oficial Mayor de Salud pública y A. Social 

DECRETO N? 11314—S.
Salta, agosto 20 de 1954 ,
Expediente N9 C—158(954
Visto ese expediente en el que la firma de 

Víctor Castellani de esta ciudad, presenta fac
tura para su cobro, por arreglo sanitarios efec 
tuados en el Hogar del Niño durante el año 
1953, por un total de $ 309.— m]n.; y,

CONSIDERANDO:i
' Qu© por corresponder dicha ¿leuda a un ejer 

cicio vencido y ya cerrado, le son concurren
tes las disposiciones del Art 65? (le la Ley de 
Contabilidad;

i Por ello y atento a lo informado por Con- 
duría General de la Provincia -con fecha 12 
de agosto en curso,

El Vite Gobernador de la Provincia.

en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DEC RETA:

Art 19 — Reconócese un crédito en la suma 
de $ 309.— m|n. (TRESCIENTOS NUEVE PE
SOS MONEDA NACIONAL), a favor de la fil
ma VICTOR CASTELLANI de esta ciudad, en 
concepto de arreglos efectuados .en el Ho
gar del Niño- durante el año 1953, en un todo 
de conformidad al detalle de las facturas co- 
n-ientes de fs. 1 a 6 .dg estas actuaciones.

' Art 2? — Las presentes actuaciones serán 

reservadas en Contaduría Genera] de le Provín 
cía -bosta tr.ntc se arb.-ti.-n los leudos ne. osa
rios para la cam-.r-lació. del crédito re.-onoci-

d.’i preced-riitaíivi tt
Art. 39 — Comuniqúese, publlq'uese, insérte 

se en. el Registro Oficial y archívese

JESUS MENDEZ
I/abio Mesples 

Subsecretario da Acción Social y Salud Pu 
blica interinamente a cargo de la cartera

l. -i copia
Martín A. Sánchez

fVüiai Mayor de Salud Pública y A. Social

■E'O Ni 11315—E
Salta, fgosto 23 de 1954
Expediente N' 4424—D—954
VISTO erte expediente por el que Dirección 

General ae la Vivienda y Obras Públicas soli 
cita se iquide a su favor la suma de $ 590.000 
para la atención- de gastos varios Originados 
en la misma; i

Por ello.

■o be nadar de la Provine--, 
e- Eje cu lo del Poder EieCurivr.

DECRETA-

Art 1? -v Con inter.veción de .Contaduriá Ge ' 
neral de la Provincia,., .págúese por Tesorería 
General a favor ,de DIRECCION GENERAL 
DE LA VIVIENDA Y OBRAS PUBLICAS, Con 
cargo de oportuna rendición de cuentas, la su
mo de $ 500.000.— (QUINIENTOS MIL PESOS

MONEDA NACIONAL) a los fines- indicados 
precedentemente, con imputación a la cjienta 
“VALORES A REGULARIZAR ^—DIRECCION 
GENERAL DE LA VIVIENDA Y OBRAS PU
BLICAS— Decreto N9 8531(54.”

Art 2° — Comuniqúese n-auese ,-aaiüt- 
en el Registro Oficial y arch vgje

’ JESUS M7-V' 7-
Florentin Torres

. Ls Copia:
Pedro Andrés Arranz

i fe de Despacho del M. de E. F. y O Pábilo i

DECRETO N? 11316—(G.
Salta, agostó' 23 -de‘ 1954
Expediente N° 6582(54
VISTO este expedienté «n ei que la Habí’ 

tación de,J?;agos del—Ministerio de Gobierno, 
Justicia é Instrucción ;Pjúblicay ¿solicita ¡trans
ferencia de partidas: de lladDxreción ¡.General de 
Archivos de la Provincia, ¡para atender 1 :s ¡gas 
tos de reparación de la bicicleta que se encuen
tra al servicio d© dicha- Repartición;

El Vice Gobernador de la 'Provincia.
en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art 1? — Transfiérese dej Anexo D— Inciso 
VII’— Principal a)l la suma de QUINIENTOS 
PESOS M|N. ($ 500.—), en la siguiente pro
porción :

De] Parcial 7 Comunicaciones <$ 200.— 
Del Parcial 23 Gastos F. .a clasificar $ 100.— 
De] Parcial 39 Utiles, libros, etc. $ 200.—

TOTAL ¿I ¿Qj),-ra

para reforzar el Parcial 13 “Conservación de



Vehículos”, del mismo Anexo e Inciso de la
Ley de Presupuesto en vigencia. ¡

Ai't 2o — Comuniqúese, publiquese, Insér- , 
en si Registro Oficial y archívese. 1

JESÚS MENDEZ 
Jorge Aranda

Es copia
Ramón Figueroa

jefe de Despacho de Gobierno, J. é 1. Público

DECRETO N? 11317—G.
Salta, agosto 23 de 1954
VISTO la nota de fecha 15 del actúa], de la 

Cárcel Penitenciaría en ja que solicita se de
je cesante al Celador de la Guardia Interna 

de¡ Penal, don Francisco José Figueroa, por 
encontrarse comprendido dentro de las penali 
dades establecidas, por el Art. 106 tac. b) de 
■la Ley 1138 en vigencia,

El Vico Gobornn-’or ,dp la Provincia 
en Ejercicio dal Hiorutivo. |

DECRETA:

Art 19 — Déjase cesante, con anterioridad 
al dia 15 del actual al Celador de la Guardia 
Interna de la Cárcel Penitenciaría, don FRAN 
CISCO JOSE FIGUEROA.

Ari 29 — Comuniqúese, publiquese, insértese 
s<- en el Registro Oficial y archívese,

JESUS MENDEZ 
Jorge Aranda

EiS
Ramón Figueroa

iefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N» 11318—G.
Salta, agosto 23 de 1954
Atento lo solicitado por Jefatura de Poli

cía en nota N? 2171, de fecha 17 del mes en 
curso,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art 1’ — Aceptase con anterioridad a] dia 
15 del corrí rr ■ a renuncia presentada por el 
agente plaza N9 194 de la. Comisaria Seccional 
Tercera, don LUCAS LOPEZ.• • í • 7 '•

Art 29' — Acéptase, la renuncia presentada 
Por él agente plaza N° 202 de la Comisaria Seo 
cional Cuarta, don JOSE FLORES, con ante 
rioridiad al dia 12 del actual,

Art 39 — Dése de baja al. agente plaza N9 
124 de la Comisaria Secciona] Segunda, don 
FELIX GIMENEZ, con anterioridad al dia 15 
del mes «n curso.

A i. 4- — Comuniqúese, publiquese. insérte 
te en e> Reaistro Oficial y archívese

JESUS MENDEZ 
. Jorge Aranda

Ramón Figueroa
jefe dé Despacho de Gobierno, I. é I. Pública

DECRETO N9 11319—G.
Salta, agosto 23 de 1954
Atento' lo . solicitado por la. Dirección Ge

neral de] Registro Civil, en nota de fecha 18 

gWAj AGOSTO-24 DE 1964

del mes . en curso,

E' Vice Gobernador de- la Provincia, 
a» £jSrSi-¿ic. ¿Si Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art 1? — Desígnase Encargada de la Ofici
na del Registro Civil de Los Toldos (Dpto. San 
ta Victoria) a la AUTORIDAD POLICIAL (Gen 
.darmería Nacional) del citado lugar, mien
tras dure la ausencia del titular, don Leandro 
Nicéforo Aparicio, que se encuentra de licen
cia por razones de salud.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques,-, nserti 
e en el Registro Oficial y archívese

JESUS MENDEZ 
Jorge Aranda

Es copia
Ramón Figueroa

jefe de Despacho de Gobierno, J. é í. Pública

DECRETO N° 11320—G.
Salta , agosto 23 de 1954
VISTO la renuncia interpuesta; y atento lo 

solicitado por la Dirección de la Cárcel Peni
tenciaría, en nota de fecha 16 dei catual,

Ei ViCe Gobernador de la Provincia,

en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art I’ — Acéptase, con anterioridad a] dia 
16 del actual, la renuncia presentada por el 
soldado del Cuerpo de Guardia Cárcel del 
Penal, don CALISTO EUSEBIO BARRIOS.

Art 29 — Comuniqúese, publiquese, insérte 
tese en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Jorge Aranda

i'o copia
. Ramón Figueroa 
pfe de Despacho de Gobierno, J. é i Pública

DECRETO N? 11321—G.
Salta, agosto 23 de 1954
Expediente N9 6548,54
VISTO la provisión efectuada Por Suminis

tros del Estado a] Ministerio .de Gobierno, Jus 

ticia é Instrucción Pública, en la suma total 
de $ 228 moneda nacional; y atento lo infor
mado por Contaduría General a ís. 2 de estos 
obrados,

El Vice Gobernador de la Provincia,

en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art 1? — Reconócese en ]a suma de DOS
CIENTOS VEINTE Y OCHO PESOS MONEDA 
NACIONAL (§ 228 moneda nacional) a favor 

de SUMINISTROS DEL ESTADO, por el con
cepto arriba mencionado.

Art 2° — Con copia autenticada ádjunta del 
presente decreto remítase en devolución el 
expediente número 6548|54, al Ministerio de 

Economía Finanzas y Obras Públicas, por per 
fenecer e] crédito reconocido a un ejercicio 
vencido y ya cerrado, habiendo caído en con 
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secuencia bajo la sanción del art. 65’ de' 
Ley de Contabilidad en vigencia.

Art, 3’ — Comuniqúese, publiquese, insérte- 
er el rlu-g su Oliciol y archívese.

JE-SUS MENDEZ 
Jorge Aranda

Es copia
Ramón Figueroa

jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

.'ECRETO N? 11322—G
Salta, agosto 23 de 1954
Expediente N9 6547¡54.
VISTO la nota número 585 elevada por la 

Municipalidad de Rio Piedras con fecha 10 
del actual; y atento lo solicitado en. la mis 
ma,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art lo — Declarase feriado el día 8 de sep
tiembre en la localidad de Río Piedras (Dpto. 
Metan) con motivo de celebrarse la fiesta de la 
pe.trona cta dicho pueblo, Nuestra Señora ¡del 
Milagro.

Art. ¿9 — Comuniqúese, publiquese, insértese 
se en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Jorge Aranda

Es, copia
Ramón Figueroa

jefe de Despacho de Gobiernlo, J. é I. Pública

DECRETO N’ 11323—S.
Salta, agosto 23.. de 1954
Expedientes N?s 18.083,54 y 18.093154
Vistos estos expedientes y atento a los tafor 

mes producidos por Oficina da Personal del 
Ministerio del rubro,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art 19 — Desígnase Auxiliar 6? —Peón de 
la Sección Brigada y Profilaxis— de] Ministe
rio de Salud Pública y Asistencia Social al se
ñor MATEO MENDOZA —L. C. N° 7.220.633 
—C. I. N? 85.250, — a partir de] dia 19 de ju
lio del mes en curso.

Art 29 — Designase Auxiliar 6? —Peón de la 
Sección Brigada y Prcfilaxis —del Ministerio 
de Salud Pública y Asistencia Social— al se
ñor MIGUEL AMADO ALUZ —L. O. N9 
7.232.822 —O. I. N° 88.900.— y a partir de] dia 
29- de julio último.

Art 3? — Acéptase la renuncia presentada 
por el Auxiliar 39 —Enfermero de -la localidad 
de San Carlos—, a don JUAN ANTONIO-CAR 
DONA, a partir del dia 9 de agosto del año 
en curso, y poi- haberse acogido a los benefi
cios jubilatorios.

Art. 49 — Comuniqúese, publiquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Pablo Mesple»

El Sub.Secretario de Economía F. y O.Pu- 
biiea interinamente a cargo de la cartera 
Es copia-
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social
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DECRETO N<? 11324—S.
Salta, agosto 23 de 1954

■ Expedientes Nos. 18.078|54 y 18.012|54
Vistos estos expedientas y atento a ios infor 

nies producidos por Oficina de Persona,'del 
Ministerio del rubro,

El V.ce Gobernador de la- Provincia,, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,-

D E G R E T A :

Art I9 — Reconócese los servicios prestados 
poi la señorita RaQuEL ANTONIA. MARGOT, 
come Mucama de la Estación Sanitaija-de Rio 
Piedras —Personal Transitorio a Sye'.do— a 
partir dej dia 5 al 31 de judo ppdo. inclusive 
con una asignación mensual de $ 250,— y en 
reemplazo ae la titular Srta. Nénda óeballos 
que renunció.

Art 2’ — Reconócese ios servicios por la 
señorita OLGA ORiEGA, qrnen se desempeñara 
como Auxiliar 69 —Ayudante Emermera— del 
Hospital ‘‘Del Carmen-’ de Metan, a partir del 
dia 22 de julio hasua el 3 de agosto en curso, 
inclusive, en reemplazo de la titu¿ar Alicia Arias: 
ciu-a se encontraba en uso de licencia reglamen 
taria.

Art 3° — Reconócese jos servicios prestados 
por la señorita CARMEN HEREDIA, Como Co 
ciñera del Hospital “Del Carmen” de Metan 
—Personal Transitorio a Sueldo—, a partir del 
día 28 de judo hasta el 8 del cte. mes inclu
sive, y con una asignación mensual de $ 300.— 
en reemplazo de la titular Sra. Gaivan de Arena 
que se encontraba en uso de licencia por enfgr 
medad. ; j

Art. 49 — Comuniqúese, publiquese, insértese
an el Registro Oliciai y archiwae. 1

JESUS MENDEZ ¡

r'aoio iwesples !
fíl SubSefir&iarió de íSóoñOmia F. y Coras Pú„ 

blica ¡nieriíian¡ente a cargo de la partera 
jes copia
Martín A. bánchez

Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

DECRETO N? 11325—S.
SALTA, Agosto 23 de 1954.
Expediente N’ 17.771|54.
Visto este expediente en el que la Junta del 

Patronato Provincial da Menores eleva para 
su aprobación las becas prorrogadas y acor
dadas para ei corriente año; atento a lo in
formado por Contaduría General de la P.ovin- 
cia con fecha 12 de agosto del año en curso 
que corre a fs. 21 de estas actuaciones,

El Vi ce Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio -del Poder Ejecutivo 

DECRETA;

Art. T3 =s Áüfuébáñsé lás béeáá pi'oi'i'ogadás 
y acordadas por la JUNTA EJECUTIVA D-E 
PATRONATO PRÓVÍÑCÍÁL DÉ MENÓRÉS a 
lavo? de estudiantes carentes d erecursos. pa
re. cu sar estudios durante el corriente añoj én 

■los diveissg establecimientos educacionales qtio 
beguidaraneis se detallan pór el impói'te y los 
te. inos que se indican en cada uno de ellos 
y p;r un total de ($ 634.450.—) QUINIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO MÍL CÜATRÓCÍÉIÍ*  
TOS WNGUENTA PESOS MONEDA NACIÓ*  
NAL).

i

Colegió saleSianó "aNgel 2érdá!’

RENOVACION DE BECAS — Internos cks $ 
100 clu. por 9 meses.

1 — Aponte Alfredo
2 — Avila Gregorio A. x
3 — Alemán Martín A. .
4 — Ayejes Juan. A.
5 — Abram Lorenzo
6 — -Bazan Alberto Tadeo
7 — Beckar José R.
8 — Beckar Víctor E. .

3 — Blanco Pedro Adolfo
10 — Cejas Raúl.
11 — Cejas Juan de Dios
12 — Ceballos Aníbal O.
13- — demente Eduardo
14 — Dlugosz Leopoldo
15 — Delgado José Jesús
' 6 — Escobar Cornelio
17 — Espinosa Jacinto
3 — Elvaz Miguel

19 — Farfán Juan Carlos
"‘9 — García Ernesto
?1 — Gutiérrez Angel Agustín
22 — Gómez Felipe Roosvelt
23 — García Gregorio Leocadio
°4 — Garrido Eduardo Marcelo
?5 — Galarza Roberto
'8 — Herrera Amancio Abel
'7 — Jurado Silvio Tadeo
28 — Juárez Rubén H.
29 — Londero Márquez Arturo
1) — Liendro Angel Rodolfo
31 — Le Favi Cayetano

32 — Modad Jaeobo
33 — Martínez Roberto
34 — Muñoz Víctor
35 —• Matar Antonio A,
36 —‘ Magftó Ántóliñ Abel
37 — Morales Ignacio
38 — Maman! Angel Flóréntíii
39 — Mamáni Simón
10 — Navamuisl José Antonio
'1 — Pa-ez Marce'inó
'2 — Paez Humberto
43 — Peféz Waltef Felipe
14 — portal Juáñ Joáé
45 — Rivera CárioS Humberto •
43 — Rozar Hugó Normando
47 — Sosa Jüan Hugo
43 — Sarmiento Augusto
49 — Sútar Luis
50 — Silvestre Nadim Manuel
51 — Torres Ramón
52 — Tapia Mario Alberto
■.i — Tristón César Mario
-4 — Va'berdl Leopoldo
5" — Vi'lafroél Alberto
5á — vll'agi'á caries
57 — Yápuf Ródoli’ó
5á — Yápuf ^ascUál Üi

TNTERÑÓS CÓN $ iÓÓ.— üijú. góí Ó íhéáéS

5 — Pálópoii Victoi?

^édíó-s pupilos CóN $ &0.**  m|n. c¡ü jj&r
9 meses
83 — Aguirfe Ricardo
61 =—  GónzáleZ feámóh*
62 -  Mayágfay Veliz Éduárd©*
83 — Pántojá Carlos E.
14' Véga Francisco FéfñáñdO
65: — YapÜTá

BECADOS DURANTE EL AÑO 1954

INTERNOS CON $ 100.— c|u por 9 meses

.,j — Acuña Abel
67 — Carabante Elíseo
oi — Carrizo Ramón Roberto
.'3 — Casimiro Francisco
,0 — Escobar Lucio Eugenio
71 — Fasola Víctor A.

1 — Fernandez Adolfo Bonifacio
i — Forniel José
x — Fernandez Andrés Víctor
j — Muñoz Raúl Eugenio
j — Montoya Agustín
I — Molina Matos Vicente
3 — Ontiverós Virgilio Jesús
J Pastrana Osvaldo
3 — Parra Rogelio Antonio
T — Quinteros Roberto de Jtesús
J — Ramos Honorio
j — Rodríguez Ramón
1 — Rojas Elio
j _ Segura Jaime Francisco

■tí — Sánchez José Ramón
,7 — Sisti Humberto José
j3 — Tabarcache Marcelo
□9 — Valdez Alejandro Osvaldo
j0 — Vargas Hugo
j1 — Yapura Carmelo
j2 — Zérdán Hugo Eider

EXTERNOS CON $ 40.- C|U. POR 9 - 
MESES

j3 — Barraza José Claudio 
j4 — Guerra Elio Erasmo 
95 — Lukaszuk Juan Carlos
95 — Martel Hugo Adalberto
97 — Magno Francisco Jesús
98 — Magno Roberto Carlos

MEDIO PUPILOS CON $ 50.- GjU. POR
> MESES

j — Vellido Carlos Alberto
,0 — Yáñez Martín Miguel

INTERNO GON $ 130.- M|N. POR 9 
-ESES

J1 — Nani Juan José

.“COLEGIO -‘MANUEL BELGRANO’ .. 
RENOVACION DE BECAS — INTERNOS 
CON $ 100.- C|U. POR 9 MESES......... t.

i — Aragón Jorge
i — Belmente Carlos [
3 — Chocobar Juan C; '
* — De la Cruz Luis Francisco
j — López Ricardo H,
•J — Laime Pether ~ . 1
7 — .Moya Gerardo Antonio ’
3 — Quiroga Nicanor
j — Sulckch Jorge A> ■ ' '

MEDIOS FUPIt&S CÓN $ 50- C|U.
PÓR & MESES

10 su FlgUéfóá Alberto
11 — Vázquez Hénite
Í2 — VáztldéZ jSé’fñardiñO

MS&ló FUpÍLOS CÓJÍ $ 150- M|N-

13 ~ LáUthlei1 Rogelio

CQN 40.- C|U. POR f
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MESES

.5 4 — Mirabel?, Rogelio ■ .
15 — Torres Manuel E.

SBOADOtí DURANTE ¡EL AÑO ? 195.4.. 
INTERNOS CON $ 100.- C|U. POR 9 

MESES ' . ,

16 — Araos Luis Alberto.................. ' '
17 — Orua Oscar Rodolfo’ ” ' l
13 — Díaz Washington-Héctor
19 — Galarza Itobal
20 — García Francisca
21 — Mutuan Carlos Félix . ■ ■ ■ ■ '
22 — Portal Néstor G. . - . j
23 — Portal Humberto ... '
24 — Ruiz de los Llanos Roberto E.
25 — Toconás Teodoro

INTERNO CON $ 200- POR 9 MESES 

áó Maidn Valerio Leocadio

MRO-OS PUPILOS CÓN$ $ ÁO.- C|U. 
POR 9 MESES

§"? — AcOsta Francisco ErnéStó. 
Si — Constatifó' Gerardo Atilio 
M —■ Eckhá’’dt Jefferson Federico 
3.1 — Gimes Béctoi1
31 — Ortega Rrberto Francisoó
32 — Armela Williams

EXTERNO CON $ 40.-’ POR 9 MESES 
HOGAR AGRICOLA ‘íSAN CAYETANO” 
T»w OVEROS
RENOVACION DE BECADOS INTERNOS 
con $ 85- c|u. Por 12 meses

1 — Albornoz Pablo.
2 ~ Aquino Gregorio
3 — Ayala Alberto
4 — B-jtrán Pudro 
g Bonifacio Fausto
6 — Cabello Eduardo
7 Cardozo Fibricio
8 — Cardozo José
9 — Castro F. squS 
1-t — Cava Plácido 
11 Chávez-Mig’VéT Carlos 
i" — Chomba? Roberto
13 — Cruz Teó.To
14 —■ Dagum Alfredo 
Ií; Dá«tttñ jesús- 
F — Dlmitróphlos Demetrio 
F — Dimitlóp-’iloS Constantino 
ÍS — Fleita Víctor Rubén 
19 — Gutiérrez Ricardo 
S¡:"' — Her-era Tcribio 
21 — .Lange'iotfi Juan. Antonio 
25 — i angelíes Santos L¡

— Lera Mugó 
2'' -- Leía Rirardó 
2b — I era Carlos Bíiuío' 
¿é =-» Maman! 'Marnáii 
27 — Mangará ¿trio .

£'A — Molina Lóbéilf-ó 
Sv — Montan é-- Cristóbal 
!>1 — Montesino Fernando 
8/ —< Montoya Juan Carleé 
f3 — Moral*..  Ricardo 
?4 Mñwó Néstof 
&5 — Molina Carlos A. 
M . Molina Oinof P, 
S7 — Ontivercs Miguel A<

38-.— Paredes Juan. C.
39 — Pacheco Manuel
40 — Querchi Ramón
41 — Ramos Ernesto
42 — Reynaga Humberto
43 — Ruiz Pablo P. -
44 — Tabarcache Guillermo
45 — Tejerina Antonio / '
46 — Tolaba Dionício'
47 — Tito Máximo
41 — Tomé Juan Ca,rló3
49 — Valencia Rodolfo
50 — Velázauez David Lució
51 — Zerpa Hugo C¡

BECADOS DURANTE EL AÑO 1954. 
INTERNOS. CON $' 85- OjU. POR 12..

MESES

52 — Ahumada Marcelino
53 — Almenar Rübén Jtilío.
54 —■ Bulacio Walter
55 — Bulacio Daniel
56 — Benicio José Durvál
57 — Oármen Agustín
53 — Coreico Alfredo*
■3 —- Coreico Osvaldo -
ij — coreico Juan
31 —‘ Cata Ramón
62 — Challe Alejandro
33 — Díaz Néstor E.
'4 — Diarte Luis René
" — Figueroa Luis Roberto
66 — Farfan Oscar Juan
’7 — Guevara Ramón
68 — García Francisco
63 — García Fidencio
70 — González Isidoro M.
71 — González Felipe' Santiago
72 — Graboski Oscar Ramón
73 — García Teodoro
74 — Gainzá’ Eduardo E,
" — Gal’ar.-’o Juan •

_ González Héctor Ollváréá .
77 — GónzáeíZ Migué! A.
"7 — He'.'fcrá Juan Cáfló^
"> — López EfnéstO

4 81 - • i Una Jcsé Ricardo
Í °2 — Loai^a Gabriel r .

88 — Leguízamón Nicolás
; 84 — Maideñá Nicolás' Pedió

■s 7-, — Montalvo .Vicente Juan
t -a _ MatoiraS Aldo
í P7 _ ovallo Emilio •
; p¿¡ _ Ronce Justina
- 89 — Pástvaha Wa'tér
: — pí'VÓz Justino
■ ci — peréz José Céíéó
, a¿ Quiniídor Gerardo É.

— Remó? Matías
* < _ pvi- Juan darlos

,'5á — Réyhágá Ángel
... JuMó
— Royo Gabriel

’OS . Retambav Frnnciséó
„ ‘A’aréz Francisco E.

•icé _ Salina Ramón
’iñi _ Rajv». íiMór Rubén 
1Ó2 — Trüjüló Ántónió

CóléGió sanTÁ ró§á Se víteríó'
RENQVACioij PE.^E§Á§ internas cM

$ 100 c]u. por 9 meses

1 — Arredondo Rosa Elva
2 — Arredondo Felisa del C.
3 — Cruz Blanca R.

. 4 — Del Pozo María E.
5 — Giménez María Inés
6.—Giménez Anita Graciela
7 — Lobo Elizajbeth
8 — lobo Gladys Norma
9 — Ochoa Elena H.

10 Ramos Marta B.
Interna- comí 200 por 9 meses

11. — Britto Olinda Clarisa

Externas con $ 40 c|u. por 9 meses

12 — Fernández Consuelo
13 — Perez- Mercedes H.
14 ----- Revuelto Clelia Teresa
15 —. Ramona Lola
16 — -Zelaya Violeta- del V>

Externas con $ lo c|u> por meses

17 — Flores Angélica
lg López Yolanda Emrna
19 — Portal Mirta
20 — Portal Saia*

Becadas durante el año 1954
Internas con $ 100 c|n. por 9 meset

21 — Arredondo Ana María
22 — Aivarez Leonor
23 — Andía Anita Fía
24 — Ahumada Audelina
25 — Aparicio Felisita Alicia
26 — Ayon Estela
27 — Del Pozo Araceli Lucía
28 — Ferreyra Julio
29 — Ferreyra María Vicente
30 —< Giménez Marta Lidia
31 — Marín Elena
32 — Ontiveros Alicia Albina
*3 — Sá'vat Noella del Pilar
-"<4. — Salva Gladys Ana
35 — Zuleta Carmen L

INTERNA CON $ 2ÓÓ.- C¡Ü. PÓR á 
MESES

<16 —> ¡Ramos Gladys Antonia

Internas con $ 22ó c|U. pói1 9 meses

37 »—1 Britto Fideiiná Nilda
38 ■— Érittó Gloria Mirtha

EXTERNAS CON $ 40— e;u por 9 meses

3=) Angeló Lia Felisa
<0 — BenavidéS Téi'Ssá Seijas
41. — BeÜidó biela Olga
Ú -i B--ÍHdó Lidia del Vá’lS
-2 — Cheque Felisa Yóné

-• Choqué Rosa Doi'á
4á ~ Chóñobar Nilda
46 — Deígadó Marta
4í — Encinas R&nióxiá ííiidá

43 — Féf’náhdcz Natalia
49 — Gonza'ez Irma
50 —■ Gaiíardó Lucía Ofelíá
51 — ííóyóá Mái'td
§2 — LesSér Beatriz Benigna
f.3 — L *pez  Estela
54 — López Ángela &
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55 — Medeiro Estlier-1 ....
56 — Martínez Glady^ Teresa "

57 — Montalbetti Evelia Noemí . '■
53—pu.itla Lita-'-Dólorés'i ¿-.i "
59 — Romero Fáriny-'L. ■ i •
60 — Sandoval Gladys Vj ■ •. .‘ ci -• a i
61 — Soria Rosafio' -' .'• ¡ .2 -■ 3;
62 — Taxeaya Rita <'r.lc . - ;i ¡
63 — Vargas Mirta Gloría--•‘•••í f
64 — Vil.ena Tomasa Elvira................. i
65 — Vilte Inocencia •,:r. . _ l; I

' EXTERNAS CON '$ ÍoAc|U/POR 9
MESES

66 — Villar Margarita
67 — Villar Mercedes

COLEGIO ¡“¡HO'jíSi-, .__ ____________ ,
RENOVACION DE HÉÓÁá.— INTERNÁJ

CON $ 80.- C|U. POR Í2‘ MESES ' ¡
t'.jo ,ar

i'L ^«Borjas ■Juañaí
2 — Blanco Olga
3 — Barbosa Cirila

4 —Borjas Nelly ’ “ ‘ '
6 — Carnario Rostí 1 '' ’ ',J’'
6 — Cojque María” Luisa . ,
7 — Camaño Sara ' 1’•*
8 cruz Elma. Gladys ■: ■ . -?■

t'.aSo—LEsta’íijdai.Ana.ídelValle ...
10 — Fernández Delia*■ • *’ t: ;ÍH < ' ■’ i11 — Galarza Gloria ’ ’ ” ‘
13 — Galarza'María Victoria- " '

14 — Garnica Manuela'- ■ • -
ló — Garnica' Olga1-" ■ ■ ■■ ■ - "
16 — Ibarra Ramona ...... : ■
17 — Juárez; Rosa ; ... .......
18 — Liquitay Ernestina ■ •
19 — Onjáveros Juiiaj , , . ...
20 — Patrón Yone ... ...;
21 — Portal Margot
•22 — Palacios María Lidia ‘ 1 .
23 — Pachao América •
24 — pistan Carmen Rosa
25 -'Hamos Etelvina
26 — Scherer Cristina-M. • .. ... :.:j
27 — Solaligue María E. ;
28 — Sandoval Alicia. j
29 — Tolaba Benita Isabel
30 — Vega Olga Beatriz
31 — Yapura Susana *

BECADAS DURANTE EL ANO 1954. < 
internas con, $, ,80 c|u. por 12 meses . '

32 —• Adasme Ramona
33 —. Aramayo Olga
34.~ Aguilar Elena Clara
3á — Earbcsa Hay de a
8.6 — Ciioeobar Alejandra 
l’ “ E.--e.Íi2 Azucena
£3 -*  Echcnique Clara Máftá
8o — lóbó Alicia
4 ' —• Lópéz Marta
4'. — Mantilla Jova DániélB,
42 — ?’. rqUcz EÍvá
43 —> ILAeUa Montéroá
'44 — Orqucra corana
41 — pacz Felisa ^fertina
4" — Simmer Nelly, YonA-
47 — Tapia Marta C.
48 — Torres_ Evelina. S.c
49 “ Terrasa Bernarda ..

50 — Vasmulaki Ana Ejyífa . .
51 — Zulca Teófila , , ...

COLEGIO “SAGRAD^ CORAZON DE' 
JESUS” V'.J.i .
RENOVACION11-DEJ BECAS Intréhas con

$ 100 c|u. poi^gj meses,- . .. .
1 — Benci Silvia Esther.ri? ... -
2 — Bucoronovich María-G:v.; ;
1 — Cuello María T1.ní.,i.-.,-¡j¡-< ’
4 — Martínez Juaga-, . .... |
5 — Vanétta ,ljlarta( Herminia. j

Externas con $ 20 c|ú’.- porn9 meses í 
ci.'r.iV ' ' í í

3 — Barrios Alicia i¿llb.'; r - !!
7 — Benavidez Soma. Leticia |
3 — Martínez Esther . j
9 — Martínez Azucena _..., ;

Externas con $ 40 c|ü.;-pof 9 meses i
?

, _ Benavidez Norma,Lilia
1 — Blanco Judit Diaria

.2 — Lira Mercedes .
Media Pupila con $ 50 por 9 meses.íills'-r. - ' <
BECADAS DURANTES? EL' A¡fi|O 1954. ' 
Internas con $ 100 c|u. ípor 9 meses

í
3 — Zenteno Luisa ... ......... ■
4 — Aquina Elisa Barúáídiha i

15 — Alemán Nelly Glorias< ..
3 — A'guirre Alba clei. .Vahé *

17 — Guzman Irma tíosá .t .
3 — García Juana , ,., ... ’ i

19 — Royano Martina Elya, ' ' j
20 — Sajamá Francisca Solana !
21 ■— Seco Nelly Sara ’■¡
22 — Yarade Sonia i,;

cao-r T ci! J" :
Media pupilas con $ 5Q,)<s.|UiTpqf--9 mes.'S

3 — Díaz Teresa r' '’
1 _ Monteros Marta ,

■>5 — Niño Fánny Esthér !

Externas con'í$- 40 ,e|u. por 9 meses

j — Burgos Lidia Marta
37 •_.  Rarriós. justai Isabel*
38 ■—• :Cay bnt • Rosa ■ Betta
29 — Castillo Elvira M.
30 — Cuchiaró Maftha
'1 — Díaz Trinidad del C.
31 — Espinosa Graciela dél O.
33 — Giménez Nelly Tefesa
34 — Mendez Lita jesús '
35 — Ruiz Mafceia'Bétty

COLEGIO "NUESTRA ÉEÑÓRÁ
del Huerto

RENOVAOiqN SPEl JniernB.-

cón $ 10o.- e|u> poi‘ 9 meses.

i “ Agudo tóaftá
I — Arce ífiüá
3 — Airado Zuiema

—1 Aybar Celia
5 _ carrizo Ailén A,
6 — Óastií’o Marcianá

óáíáiÁn'Máríá-A,
3 “ Gussi Berta ' 

'S-Li'cifo’cóW'Bérta ‘ '
10 ■— Es^ebán Mafí ’
II “ Gutiérrez Lilia M.
12 “ Huerta Vicenta M,
13 — Bardoy SQwWÉ

14 — Giménez Francisca
15 — ICIiVar Marta A:
16 —López Dora Victoria
17 — López Gregoria
18 — Maldonado María A.
19 — Machuca Miryan ■ ■ ■ /
20 — Molina Josefa .
21 — Orr María Susana

2 — Plaza Susana' ■ - :-
3 — Sánchez Dolores . . _
1 — Sarmiento Celia M, -
5 — Sarmiento Olga ■ ■ . -
6 — Sarmiento Elena Lily - ■ ■ -•<

,7 — Velazquez L. Evarista . ■; :;
8 — Vergara Dora ¿del V. ■ ,
.9 — Villada Julia V. ■ ' ' .. :

Medias pupilas con $ 50.- c|ü.‘por 9 me'ses

J — Aparicio Nélida Y.
1 — Alvarez Jorgeliriá ' .

12 —< Fuentes Juana Alicia ; ,.
, — Roariguez Luisa Susana

4 — Saracho Yolanda

Externas con $ 40 c|u. por 9 meses ’ -

j — Arroyo Radigund’a •• . <
16 — Celis Carmen
^7 — Copa Antonia
18 — Cazzaniga Carla
39 — Espinosa Rosa G<
■O — Parra Elsa '
H — Parra Maffta ••
12 — Romero Zuiema . .

Internas con $ 250 c[U. póf 9 íheSes '

43 — Souva Carmen Rosa
44 — Toro Gladys ° •

Internas con $ 200 por 9 meses -:
45 — Gonza Yolanda

Interna con $ 150 por 9 meses -
□ — Femayor Nivia R. . - , -

BECADAS DURANTE EL ANO 1954 - '
Internas con $ 100 c|u. por 9 meses

/ — Arros Amalia
. ’ —. Arros Segunda Graciela

9 — Choeobar Alicia
i — Escobar Felisa Isabel

■1 — Femayor Dalmifa
2-— López Gladys carmen

3 — Medina Audeiina Waldiná ' •
■ — Nieva Marta E.

55 — Parra Elsá
3 — Sánchez Iris Mábeí ;
7 — Sarmiento Yolanda Cristina-' '" ’

1
53 “ Torres Lidia

Media Pupilas con $ 50 clu. por .9 meses

J — Abram Mafia Raquel
.1 — Birovchez Carmen , ;
.1 — Cuellar María Alicia " f-
.2 — Ibafra Blanca E-ditli
33 — Gayata Jesús
64 — Ghilo carméñ Rosa ’ -
35 — Delgado Berta VlütOfU

■ 36 — Esti’áda Mafia dei C, . - >
67 — García Micaela Rosíl . .
63 — Mamaiií cándida Gloria ; -
□9 — Pofteila Ramona Luisa

.70 “ Pacheco Olinda
71 — Restoyi?!! MiteW
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COLEGIO “MARIA AUXILIADORAS" | 
RENOVACION DE BECAS Intrenas coa 
$ 100 c|u. por 9 meses

1 — Agudo Carmen
2 — Cruz Angela Petrona
3 — Gutiérrez Silvia
■1 — Garrida Juana
5 — Martínez Antonio I,
6 — Pelo Virgilia
7 — Pistan Honorata M.
8 — pardal Esther O.
9 —. Pereyra Fanny

10 ~ Pereyra Gladys
11 — Quería María.Cristina
12 —> Querio Estela de.l Huerto
13 — Tejerina Francisca

Internas con $ 200 c[u. por 9 meses

1-1 —< Funoli María I,
15 — Tejorlna Mercedeg

Media Pupilas con $ 50 c|u. por 9 meses

IB — Díaz Norma Luisa
17 — Díaz Carmen Rosa
13 — Díaz petrona E.

BECADAS DURANTE EL ANp 1954
Internas con $ 100 c|u, por 9 meses

W Ajalla Isabel
20 — Garnacha María Zulema
21. *— L0 Favi Carmen
21 — Matar María Luisa
2,3 Josefina Urbatil

Media pupilas con $ 50 c|u. por 9 meses 

21 — Vellido María Azucena
25 — Vázquez Bonificia

Externas con $ 15 c|u. por 9 meses

2fl Bcrjas María del Carmen
2? — Bravo Laura Angélica

. Externa con § 20 por 0 me.sefi

26 — Choque Leonor Gladys

WSTÍTUTÓ '-'LA INMACULADA'' 
RENOVACION DE BECAS internas éon 

$ 80 c|u. poi' 12 meses

1 — < Aramayo Luisa
2 —• Aráoz üármen
3 — Araoz Francisca
¿ — /raoz -Tula
é — Áraoz Isabel
6 Arias Miaría Alicia
7 — Atiza- Ricarda
(i —■ Agudo María del O.
Ó — Bossi Isabel

]f - > 'n-i"CTO>^ TíTOi
11 3BUi'^3S Tnlbfíj
12 - Burgos a ida Estela
13 - Burgos María Magdalena
14 — B’ltrAn Amanda
Í5 — Baldéis Ha Agrlpiná
16 — Oarabdja: Fstiiár
18 • Córdoba Nilda 3.
i? — Corregido? María del O.
19 — Chilo Angélica
20 — casti’io Juana
21 —- Castillo Bel'iui Norma
22 — Castillo Dora Amelia
í>3 -. chocaba!’ Luisa
‘¿i. Chocobar Elsa

25 — Duran Rosa Nelly
26 — Duran Susana
27 — Díaz Candelaria Sara
28 — Echerüque Alicia
29 — García María Cristina
30 — García Rosa
31 — Guaymás María Elena
32 — Guerra Beatriz
33 — Guerra Josefina
34 — Guzmán Filomena'
35 — Garrido Inés Elvira
36 — Langhe’.ótti Antóhié'ta O.
37 — Liendre Felisa
38 — López Victoria
39 — Maman! Sara
49 — Mamani Amelia'
41 — Matizaras Isabel
42 — Moya Elva
43 — Moya Justina
14 —. Mercado Sára
45 — Olguini Éscolástlcá
16 — Oropeza Nelly
47 — Paredes Dora
íi — Paredes Retalia
49 — paredes Olga '
"0 — Quispis Julia
51 — Rebollo Norma
52 — Rodríguez Elvira
"3 — Rodríguez Teresa
54 — Ramos Rosa *
35 — sa daño Mercedes
53 — Saldado Teresa
57 — Suarez Valdivia
58 — Tej“rina R¿¡áá
Cl9 — Teseira Óléméntmá
60 — Tapia Alicia
61 —• Ugarte Maria Teresa
62 — Vale Resalla
63 — vranjes Olga Mi
64 —• Villalba Juaná
cj — Villalba Celia
"a — Vapusa Angüllcá
*7 — Yc.utn-a María Eléná
63 — 2etpa  Tei’eSá*

BECADAS DURANTE El AÑO 1954
Internas con $ 80 c|ü. ,pór 12 iileésS

3 *— Alvares Ffáuctecá Ofelia
79 — Armenia Videncia
“1 — Aláneay Dominga
"1 — Arteaga María
"3 — Acósta Mirta
M — Concha María Cristina
75 —- Dorado Rosa Aná
■’7 — Dofadó Linda
~t — Gueri'efó Qüegoríd
-i — jugtlnlaño Caiiméñ i1.
t9 Leal Mágadalenft
«0 — Romero Tét'esitá deí Valle’
qt — Segovia Mery
Q2 — Torres Ana María
83 —i VÍ'doza Edeímii'á
•i — Vildoza Matilde
35 — Vl'dóKá Béi'fdrda

OólEGíó £¡e LAS HérMAnAS ENFEü 
KFRAS FRANdTSCANA.c;
RENdVAÓÍ&N DE BECAS Internas coñ 
$ 9Ó cid. Mr 1§ niS£s

1 — Ahdó María T®
2 — Belelzan María Li
3 — Castillo SutühS,

5 Chaya María Luisa
4 — Chccobar Rosa Lía
6 — Figueroa Juana
7 — Figueroa María L.
8 — Gómez Nelly del V.
9 — Ibañez María D.

10 — López Dolores del V_.
11 — Lauc Gladys
12 — Lauc Ramona
13 — Martínez Catalina
14'— Maigua María
15 — Miranda Berta
16 —• Narvaez Norma
17 — Narvaez Lidia Noemí
18 — Pose Magdalena
19 —• Rivera Zuiema
20 — Rivera María L.
21 Ruiz Marta del Valle

•í¿ — Tapia Leonor
23 — Tapia Olgó

Media pupilas eon $ 50 c|u. por 9 meses

24 “ Aliaré Lía Mercedes
25 — Alfaro Ana María
26 — González Teresa
27 — Nieva Irma Dolores
28 — Nieva María E.

BECADAS DURANTE EL AÑO 1954
Internadas con $ 90.- c|u. por 12 mesas

29 — Burgos Ageda "Epifanía
30 — Conweras Azucena uel Valle
31 —. Domínguez Nicolasa del Valle
32 — Favián María
33 — Lera Elsa Lucrecia
34 —‘ Mendieta Ramona
35 — Narvaez Estala Georgina
36 — Pastrana Socorro Simona
37 — Padilla Blanca Rosa
38 —■ Rodrigues Juaua  - «.*
3Ü — Vilte María Clider

■ MEDIAS PUPILAS 0014 $ SO.- e|U. por 9 
meses

40 Arispe Rosario
41 — Aizáma Gloria AzüCéna
42 — Carmen Petrona
43 ->  Córdoba Rosarlo*
44 —i OánCino Tetesa
45 — Fernandez- Ana María
46 — Fernandez Léonór Mlrtft
4" — Famoso Floria del Valle
48 inga ¿lañe Torres
4é xu Móntagna Mari oliva
50 •— Pacheco Filomena
51 — Sarmiento Angélica Doloféá

ESCUELA INDUSTRIAL DE LÁ NACION 
(CIOLO SUPERIOR)
RENOVACION DE BECAS Con á 50 <u. 
pof & meses

t — AfeüéS Garios Enrique
s — Bazán Julio C.
3 Oórtóz Mario
4 —-1 Coronel Arggntíñd
6 —■ De’gádó elementa -
6 i Día?, Luía

í j Süzmáh Rlcáídd
g ¿-i Uástéi1 Federico
9 —• g-”.'V7ú, potrerinio

10 ~ PoVolo Osvaldo
11 — Ramos Jorgé
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12 — Ruiz Luis
13 — Spezzi Domingo
14 — Sales Francisco José
15 — Tolaba Héctor

BECADOS DURANTE EL ANO 1954 
con $ 50 c|u. por 9 meses

16 — Angulo Carlos Eduardo
17 — Alva/ado Lucindo P FPPP
18 — Cruz Oscar Fredy
19 — Fabián Julián Martí
20 —■ Guzmán Gabriel Walter
21 — Loza • Adeiaido
22 — López Hugo Roberto
23 — Lucardi Juan Mario
21 —• Rizzotti Mario
25 — Rosales Francisco
26 — Rüai'ba Felipe
27 — Ríos Santiago
28 — Soto Luis Simón
29 —• Vistas Fab’o
38 —• Vidizzoní Agustín A,
Si — Vilte Antonio R.

COLEGIO SANTA CATALINA (Tallar 
gal)

RENOVACION DE BECAS con $ 100
clu. por 9 meses.

1 — Bei-ch'an Gladys
2 —• Brizuela Gladys Inés
3 — Echegazen Beatriz Ofelia
4 — Rosa Mirta
5 — Roca Cristina del Valle

6 — Suratti Aurora
7 — Suratti Alcira

COLEGIO INSTITUTO SECUNDARIO ■
S?N FRANCISCO (Tartagal) 
RENOVACION DE BECAS con $ 50 0¡U. 
por 9 meses. . _ ,

1 — Sánchez Riña Belardina
2 — Vega Alicia Martina

SEMINARIO CONCILIAR RENOVA- 
CTO'T de beca- con $' 50 mensuales por 12 

mases

1 — Arce José A,

' INSTITUTO ADSCRIPTÓ “JOSE MA
NUEL ESTRADA” (Metan) 
RENOVACION DE BECAS con $ 50 C|u. 
por 9 meses

1 — Mo'ina Nelly Jesús
— Quintana Antonio Luis

3 — Villarreal Soniá
4 —. Villarreal Dora

SECADOS DURANTE EL AÑO. 1054 con
8 50 c|u. por 9 meses ' .

8 —> Altftinifatídá Gladys del Vi
6 — Palacios Abelardo R,
1 — Rosas- Evá Marina
8 Zalazar Miguel A,
& «-■ Zimmer Carlos A.

tS&ÜELÁ INDUSTRIAL REGIONAL 
MIXTA (Ci!.) dé Mielan RENOVACION

DE BECAÓ cón É0 c|d. por 9 meses

-1 faegádillo Matilde
2 —■ Jéréz juan' H.
3 —» Mamaiií tféné
4-— -Sánchez Miguel -.........................

ESCUELA DE MANUALIDADES De RO' 
SARIO DE LA FRONTERA con $ 50 mer 
sualés por 9 -meses

1 — Rodríguez Lucia
(ESCUELA FABRICA Nft (22 RENOV/A 
OTON DE BECAS con $ 50 c|u. por 9 me
ses

1 — Bidaurri Nicolás
? ■- López Guillermo.
4 — Temer Elias

' BECADOS DURANTE EL ANO 1954.
5 — Aguilar Juan Angel
6 — Lera Anastasio.
7 — Nadal Lauro V.
8 — Segura' Manuel Santos

.3 — soto paulo Manuel
13 — Vilté Antonio R.'

ESCUELA DE OAPAOITA|OION OBR1 
RA N? 77 con $ 50’ por 9 meses

1 — Monteros Humberto
ESCUELA PROFESIONAL DE' MUJER! . 
con $ 50 c|u. por 9 meses

i — Rodríguez Carmen S. 
z — Ussi Antonia

ESCUELA DE ENFERMARAS L)2PEx- 
DIENTE DEL MINISTERIO DE SALL.
PUBnIOA Da La NACION

con $ 200 mensuales c|u. por 11 meses

1 — León Lucía.
2 — Tordoya Benigna

ESCUELA DE AUXILIARES SANITx. 
KIAtí “PRESIDENTE PERON” RENO 
VACION DE BECAS con. $ 50 c|u. por 
meses

I — Cañizares Amalia
¿ — Díaz Estela
3 — Fernádez Lucrecia
± — Frissia Lucrecia E.
5 — Moya Luz Oliva

> — pisuan Teresa idel O, Crlscuolo de
7 — Pérez Nelly
o — Sarapúra Irene
9 — Toledo Encarnación 

■_j — Tordoya Ambrosia
II — Torinq Oalia Facunda

¿ — To.edo Sergia
13 —• Taira Olga Nelly
14 —. valdiviezo Marta Luisa-

Art. 2? — Ei gasto de ($ 584.450) QUlNlEt- 
TOS OCHENTA Y CUATRO M|IL CUATRO
CIENTOS CINCUENTA PESOS MONEDA N. 
-TONAL, a que asciende el importe total di 
\s b-cas prorrogadas y acordadas -por el prc 
.ente decreto, Séfá atendido con fondos da i. 
Orden de Pago Anual, Anticipada N° 3, decre- 
o N? 9432, con imputación ai Anexo H— Int 

:o Unicó pj'inícpal .e',2 Pai'ciál 6 dé lá Ley de 
presupuesto en vigencia

Art. 3o •— Comuniqúese, publiquese, insérte, 
en el flecjistro diididl a¡ chívese.

jÉSUh MENDEZ
' '■ Pablo Mesples

•51 §ub§e&i'étkri& de fíOohSmla ? Obraé W. 
biied interinamente a cargo de la caricia 
Es -Copia:

Maftm A. Sánchez
Oficial í®áyor dé Salud Publica y A, Social

EDICTOS CITATORIOS

.¡O 11146 — EDICTO CITATORIO
Rúlif; Expíe. 116z|o4 ¡ouc. ivunvUEL FLORES 
s. O. p]68 — 2.
A los efecto^ establecidos por el Código de 

aguas, se- hace- saber- que la Sud de MANUEL 
FBOREy tiene- solicitado otorgamiento de Con 
cesión de agua pública para irrigar con un

«nidal de 201.6 s|seg. a derivar ú-l nu 
Francisco por canal matriz y con carácter 
vamporal-eventual, 555. Has. de! inmueble “Fui

ca Saladillo” catastro 503 de Oran. .
Salta, agosto 12 de 1954
Administración General de Aguas de Salta

¡ e) 13 ai 2i¡a¡p4

LICITACIONES PUBLICAS

-90 — MINISTERIO DE ECONOMIA FI— 
-xriZAS Y OBRAS PU Bul^ab 
-.MlNlSTRAulOlN DE VIAuiLAD DE SAL

JiTACION PUBLICA N’ 3
sainase a Licitación Pública, por el. té-—

-io de quince (15) días a contar d-scie el 
-nutres aei comente, para ia <.um.rui:viuii 
. .a obra: Fuente s|xuo arenans—dkuiuiio:

..ca 9—1—a—Salta a Empalme Ruca --.cciO-ml 
en Limadle, con un presupuesto Orinal de 

x.927.286.60 m|n., 'en un to-o de acuc-do coa 
u ±''HegüS U/OxX'CtlClwXicS y *
.ó^arauo al efecto.—

cualquier información al respecto j-uede ser 
-alacia en la ¡aecietaiia Ujuai ue -a Re—

ución, cal.e España x\9 721, en ddlde se
-,ará a cabo el acto de apercuia d cu- aiez 

oeuemore proximó a horas m—-
e) 23 ai 27,8,54 -

ri’ 11134 — MINISTERIO DE' INDuuiRÍA 
OOMERCxO DE LA NACION.

ACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES 
Í.N.D.E.)
QUITACION PUBLICA ’YS. N? 92.—

--lámase a Licitación Púb.ica por el término 
dé 10 días a contar desae el 9 de Agosto, pá- 

a i& provisión de Maderas aserradas y en 
rollizos, hasta completar la suma cíe « íwU.uüU, 

y cuya apertui'-a se realizara en la Ad- 

díhiifctrúdóli de ios Y.P.F. dei Nució Campa-.
..euto vespucio, el día 23 m Agosto de iiw-i 
. Huras 19 .

Por pliegos y demás consu tas, dir.g.is., a 
a AdminiStraclui de Y.P.r. Ciin,aaieuio 
cspuciu".

.ig. Armando J. Ventui-ini Administrador.
e) 9 ai 23:8 54
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EDICTOS SUCESOÉIÓS !

N° 11195 — ’ - ’ " ;
LUIS R. Oasermeiro, juez, en lo. Civil y .Co4 

mercial a cargo del Juzgado -de 2» Nominación 
cita por treinta dias' a herederos y .-acreedores 
de ,don Gabriel Mdal-el.
Salta, agosto 9 de 1954

- e) 24|8 al-7|10|54 ■

N1? 11194 — Sucesorio: ........... ,
El Sr. JUez de primera instancia primera nd 

¡ilinación - en lo Civil cita por treinta dias ¿ 
herederos y acreedores de José María Uro. i 
Salta, agosto 16 de 1954 - ¡
ALFReíaj HLOTOR CAMMjAROTA— Eseriq. 
I-ano Secretario.— 1

e) 24|8 al- 7|10|54 «Ar-tmattvri'lWaillMVLMlvWSMC*  —r———   - . .    - .   

K? 11192 — -
EJ Juez de primera instancia segunda nomf 

fcación en lo Civil y Comercial cha y emplaza-' 
■por treinta díus a herederos y acreedores d< 
Don SILVERIO LUIS ZEREOA.— ' !
SALTA, Agosto 19 -de 1954.—
AN1BAL URRIBARRI Escribano Secretario ■ 

e) 2l|8 al 7(10(54 i

1:° 11187 — SUCESORIO
É’. JUez &■ Primera Instancia Segunda Nom'.: 

Melón en lo Civil y Comercial, cita y -emyla-a'- 
por treinta díi.s a herederos •/ acreed.res di? 
doña Francisca. Castillo de (1-aSpar.— Salta,| 
¿go.ito 20 de 11)54.—- ‘

é) 2 J|8 al 6|lü|&4 -.
k—r<-ac«■/1 uifuj 11 • ■ --- ,j.-i .-   (

K'f 11188 — sucesorio

Él Jilea de 'Primera Instancia Primera Nó—ij 
il inación ea le Civil y Comercial, cita y-emp'aí 
én -por treinta días a herederos y acreedores. 
¿>1 don Artido.-lo Oresserl, ■
S ’.’.ta, Agosto ,¡0 de 1954.—
ÁwFREDO HECTOR CAMMAROTA- gs:rW- 
b.-ind ©.icretarlo.— •

e) 23 ai d:o|5í í

Ñb 1Í180 — EDICTO SUCESORIO j

É'i Sr. Juez de 2a. Nominación Civil cita per 
3c< días a herederos y acreedores de ÉRÁN* — 
fc 'SCO CAYO ii CALLÓ y ANDREA FARFAN 
D i OAYO ó CALLO.—
S'LTA, Abril 33 de 1954.—

e> 2?:3 al 610'54 
AñÍÉAl URR^ARRÍ Escribano Secretario

N" lilis — ÉL i OTÓ — gj íir. ó mar P. topeá 
Ji-ég de i? instancia ÑOihinación en 'o Ci
vil y Óómérciá', cita v éniTizl a -os heiTdt- 
ÍM y Aef-edofc-é dé SeltA FANñSÍÉí’, de CÓ- 
R-i-ÉGÍDÓR y MÍGÜÉL CÓRFÉÓÍÜO-j bajó 
él ñpéi'cibittn'entó de t.ey.— ALFREDO H. ÓA- 
M-ÍARÓTA, — Secfétnfto.-

0'W ai 4!ió!o4.-

. ’ SECCION JUDÍÍGIAL
N? 11174.— SUCESORIO.
Cítase pór treinta días a herederos y acreedores 
de CANDELARIO TOLA VA ó TOLABA al Juz 
gado Tercera Nominación Civil, para que nagan 
valer sus derechos bajo, apercibimiento de ley 
Salta, Agosto 18 de 1954.— '
E. GILIBERTI DORADO—Escribano Secretario

• e)19jaal4|lu

N9 11168 — SUCESORIO: El Da Jorge L. 
Jure, Juez da Primera Instancia en lo Civil 
y Comercial de ’4á. Nominación cita y emplaza 

or treinta dias a contar de la fecha, a here
deros y acreedores de Da. ines Cruz de Gui- 
.:añ.— Salta; Agosto 2 de 1954.
Valdamar A. Simesen ■ Escribano Secertario.

é) 18|8 al l’|10|54

.1» 11162—si Juez de Cuarta Nominación cita. 
¡ emplaza -por trélnta días a herederos y aeree 
.oros de María González dé Ortiz.— 
jaita, Agosto -13 de 1954.—-
Zaldemar Simessan—Escribano Secretario

e) 16|8 ál 308|5...

N? 11161 — El Juez Civil’deJ Segunda Nomi 
¿ación cita y emplaza por freinta dias a here 
teros y- acreedores dé Eustaquio Murua.— Sa.- 
a 1-3 de Agosto de 1954.—
-NIBAL URRIBARRI \Escribano Secretario

, e) 16|8 -al 30|&|54

N9 11144 — SUCESORIO: El Sr. Juez de Pi-i 
mera Instancia 4a. Nominación en lo Civil y 
^omwcial cita y emplaza por treinta días a 
.-.-rederos y acreedores de 'DOMINGO RUFI

NO OÁSANOVA.' Sálte, Agosto 10 de 1954. 
WALDEMAR A. BJÍMENSEN. Secretario ' 

-■ ®) 12|8 al 28(9154
•Cv.'>¿pev'>»aXX«<43> »

N? 11143 — SÜCÉáORíó: ■ $>&•. Jue2 -de Sé 
gunda Nominación en--lo- Civil y Comercial ci 
tn por treinta dias a herederos, y acreedoras 
de SALVADOR. RAIMUNDO SOSA, bajo apef 
cibimiento de I ey — Salta, Agosto. 11 de 1954 
ANIBAL URRIBARRI —Escribano Secretarlo 

tí) ÍS|8 al 28¡9|34 

N» 111:18 — SÜCÉéóRió: EÍ Sr. tueS de la 
Nbmtnfieiéfí C. y C. cita y emplaza ñor "A días 
1 Imrodei'os y acreedores de ÉgRMitíiO D 
o Nviminió boñilugó duelló.— rSaitá, Juiii’ 
?, -’a 1W4.
'LFPÉhÓ HÉCTOR. CAMMAROTA Escriba hr 
3 ■ cretai'io.

„■ • é! ii!S ni 27:9154

WHIST —'EDiCTO:— Él de la. fnsíaii 
■ ala- Sa. Nominación Civil, Cita V emplaza, pot 
i treinta días a herederos y ácreedbreih dé" Amá» 
: 'ía Mái'teafana da Muífífti— •

ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.
e) 11(8 al 27|9|54

N? 11136 — EDICTO SUCESORIO
El Juez de Ira. Instancia, lia' Nominación 

Civil y Comercial, en los autos sucesorios de don 
Juan Esteban Ga'.lo, cita y emplaza por 30 días 
a herederos y acreedores del causante.— Edic
tos Boletín Oficial y Foro Salteño.—

SALTA, Agosto 10 de 1954.
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA Escribano 
Secretario.

e) 11|8 al 27|9|54

N’ 11129 — Él Sr. Juez en lo Civil da 2a. 
Nominación cita, llama y emplaza por treinta 
días, a herederos y acreedores da REMIGIO 
MAMAN1.— Salta, 5 de agosto de|954, 
ANIBAL URRIBARRI

@) 0|8 al 23|9;S4

N9 11123 — EDICTO: El Sr. Juez en lo Ci» 
vil de primera Nominación) cita y emplaza a 
jerederos y acreedores por treinta dias en el 
sucesorio de Simeón Talaba.— Salta, Agosto 4 
de 1954.—
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA—Escribano 
Secretarlo.

e) 5|8 al 22i9|54.

N? 11122 — SUCESORIO: El Juez de Cuar
ta Nominación Civil cita por treinta días a de 
rederos y acreedores de JOSE GUTIERREZ y 
EUTIMIA CABALLERO DE GUTIERRES.— 
WALDEMAR SIMESSEN—Escribano Secretario 
Salta Agosto 4 de 1954.

i. el BIS al 2f.|fl|B4

N« 11120 — ÉDÍÓTO: Él Sr. Juez en lo Ci
vil y comercial Primera Nominación, cita y 
eniplaza cor treinta días a herederos v acree
dores de Benancia PalaVeclno de Herrera. Ce
cilia Telaba de Herrera y Benjamín Herrera 
” davecino o Benjamín Hjcrrern.— ¡Salta, i 
de fiigosto de 1954.
' LíREDÓ HÉCTOR CAKÍMAROTA^-ÉBcribaiiJ 
secietarib.

6) B|B al 22I9|54

Ni1 liiíS =_ SUCESORIO: El De. Rodolfo 
Tobías, Juez de Tercera Nominación Civil y 
coínM'Clal. cita por treinta días a herederos 
v acreedores de don PeDRO ALBEÉA POR
TOLES.— falta, Julio 30 de 1954.
E. OÍLÍBéRTÍ DóRaDo Escribano .Secretarlo 

e) 5'8 al 23'9:54
■ Z&S& i&Ai- es»—-i_, J

Ñ6 iüii — ÉfitCfÓ SUCÉSOTHO: El Señó!' 
Juez de Pi'imefa instancia y Primera Noihiiido 
cien éh lo Civil y Cotneríjiái, cita y emplaza 
DÓ1‘ irédifa tiíaS ti herederos y ñ.ci'eedore, ñe 
LUÍS CaVSaííAñó y GuílLérMa PíSAnA 
DE ÓAtíSAttAÑO.— Salta, 3Ó dd .liliio de Uc4 

' 61 4lg al . 2019:54’ 
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N? 11109— EDICTO— Sucesorio: El Juez Dr. 
RODOLFO TOBIAS, cita por treinta dias a here 
deros y acreedores de JULIO PEREYRA.-

Saita, julio 30 de 1654
, e) 3(8 al 17|9|54

N’ 11093—SUCESORIO
El Juez Civil Dr. Jorge Lorand Jure, Cuarta ¡ 
Nominación cita y emplaza por treinta días . 
a herederos j' acreedores de Zenovia Bonocasa 
de Medlna.-
Salta, Julio 30 de 1954.-
Waldemar A. Simessen—Escribano Secretario 

e) 2|8 a!17|9|51

N9 11089 — EDICTO: El Señor Juez en lo 
Civil y Comercial de Segunda' Nominación ci
ta y emplaza por treinta dias' a herederos y 
acreedores de Julia Gutiérrez Caballero de Nu- 
ñez Palacios.— Salta, Julio 16 de 1954. 
•ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario,

e) 3ÓJ7 al 13)9)54

N? 11088 — EDICTO: El Juez Civil de Se
gunda Nominación. Cita y emplaza por treinti. 
días a herederos y acreedores de Epifanía Ore
llana García de Heredia.— Salta, Julio 13 de 
1954.—
LUIS R. CASERMEIRO Escribano Secretario

e) 3017 al 13(9(54
........ .. ■-■■■■

N’ 11087 — OSCAR P. LOPEZ Juez de Pri 
mera Instancia Primera Nominación en lo Ci 
Vil y Comercial en el juicio Sucesorio de Dñt. 
BENIGNA ALEMAN DE ALEMAN cita y ein 
plaza por treinta días a herederos y acreedora. 
Salta, 2 de Julio de 1954. Secretario Alfreac 
Cammarota.
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA Escriban! 

i. tarto. , ¡
‘ e) 29(7 al 9¡9|54

N° 11085 — SUCESORIO VICENTE DE CARO
El Juez de Primera Nominación en lo Civil 

Dr. Oscar P. López, cita y empieza por treint.' 
días a los herederos y acreedores de VICEN
TE DE CARO.— Salta Julio 28 de 1954.

■r’no HECTOR CAMMAROTA Escriba?. 
Secretarlo.

e) 29)7 al 10|9|54

NO 110S2 — SUCESORIO: El Juez de Prime 
i'a Nominación cita y emplaza por treinta día 

hóredei'Og y acreedores de ERNESTO TONIC 
ÍTI. a hacer valer sus derechos.

Salta, Julio 3 de 1954.—
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA Escriban. 
Secretario.

el 2917 al 919154

N? Í1CS0 StiCÉSÓRtSí
Él señor Juez de primera Instancia y Pri

mera Nominación @n ¡o Civil y Comercial c 
la y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de don ARGENTINO PÓSaDaS.

Salta, julio 27 de §54 
é) 29|7 al 10!©|54

N? 11076— EDICTO SUCESORIO.
El señor Juez de Tercera Nominación, Dr. lio 
dolfo Tobías, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de MARGARITA ARA 
MAYO DE CONTRERAS.—

Salta, Abril 9 de 1954.-
E. GILIBERT1 DORADO—Secretario Escribana

e)28|7 al 9|9¡54.

N° 11075—SUCESORIO.
El Juez de Primera Instancia, Segunda Nou 
nación en lo Civil y Comercial, cita y empL 
por treinta días a herederos y acreedores de 
don ESTANISLAO FARFAN.- Salta, Julio 
de 1954.-
ANIBAL URRIBARRI—Escribano Secretaria 

e>28|7 al 9|9¡54.-

N« 11049—
■Cítase por treinta días interesados en suc. 
sión JUAN GUALBERTO GRANDE. Juzgat 
Tercera Nominación Civil.-

Salta, Julio 8 de 1954.-
E. GILIBERTI DORADO-Escribano Secretai

e)19[7 al 31)8)54

N9 ’1043 — SUCESORIO
Ei Sr. Juez de la. Instancia 2a. Nominación 
en lo Civi¡ y Comercial, cita y emplaza por 
treinta dias a herederos y acreedores de EL 
SA SERRA DE TABOADA.-
Salta, 13 de Julio de 1954.-
vNIBAL URRIBARRI—Escribano Secretan.

e)15)7 al 27(8154

11031—
,'DICTOS;Jorge Loran Jure Juez de 4a. No 
ninación en lo Civil y Comercial cita y emplü 
•a por treinta dias a herederos y acreedores de 
•SOFIA ABALLAY DE AVILA.- Salta,Julió? 
de 1954.-
■vaideniar simesen—Escribano Secretario.-

e) 13)7 al 25|8|54

NO 11029 — SUCESORIO: El Señor Juez d 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial d 
Primera Nominación Dr. Oscar R. López el
la y emplaza por treinta dias a herederos j 
icreédores de don Vicente Rodríguez bajo ape 
■ihimiento de Lev.— Salta. Julio 8 de 1954. 
\LFREDO HECTOR CAMMAROTA Escriban 
'icretarlo.

6) 12|7 al 248 54

N 11027 — SUCÉSOÜtO: Él Jüéz Civil ó 
Segunda Nominabióh, cita por treinta días : 
■erederos v acreedores de don JÓSE TEÓF1 
n SOLA ÍOtttNÓ.— salta, Julio 7 de 1934.- 

-.NiBAL URRIBARRI Escriban, Secretarlo, 
ó) 12'7 al 2413'61.

no 11012 - Juez dé Wtitefti titótóiieia pr 
ñera Noifilnacidil Civil y CdiilSrcisl, cita i 
•'mplftza Bol’ tftiilita dia§ á héi'ód^'oS y sibré?

de Maté» Martina Altíihftvh dé Vñlút:- 
Vega ó Martina Áfafiiiiyñ de Veda ó Mate? 
Mattiavó.— Salta, junio So de t§54. 
4T,fREDc> tíECÍOt?. CAMMAfeOÍA EáCribaú- 
secretario.

61 ÉÍ7 41 1ñ:S!54
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DESLINDE MENSURA Y 

AMOJONAMIENTO

.N« 11116— DESLINDE.— ’
El Juez de Primera Instancia Segunda Nomina 
ción Civil en juicio "Deslinde, mensura y a mojo 
namiento inmueble denominado “PUESTO LO 

EZ ’ solicitado pro RAMON ROSA GIMENEZ 
jicado en Distrito Naranjo, Primera Sección 

«apartamento Rosario de la Frontera, con exten 
ión de setecientos dos metros mas 0 menos de 
rente sobre Río del Naranjo, por nueve cua- 
.ras de foñdo, LIMITADO:— Norte, finca 
Ohamical" de Orasmln Madariaga; Sud, Rio 
.el Naranjo; Este, finca “POZO VERDE” cié 
arios dueños, y Oeste, terrenos Sucesión 
'edro A. Herrera.- cita y emplaza por treinta 
las a propietarios colindantes y personas in- 
eresadas en dichas operaciones que serán efec 
■uadas por perito Agrimensor, señor Alfredo 
.'hiericotti, para que dentro término señala- 
o comparezcan hacer valer sus derechos.— 

Edictos en Boletín Oficial y Foro Salteño.—■ 
¡alta, Agosto 3 de 1954.—
vNIBAL URRIBARRI— Escribano Secretario 

e) 5)8 al 22)3(54,

REMATES JUDICIALES

N? 11197 — poí MIGUEL A. GALLO CASTE
LLANOS

Martiliero Público 
JUDICIAL—SIN BASE

El ,dia VIERNES 3 DE SEPTIEMBRE DE 
1954 a horas 11, en San Juan 619, Ciudad, ve- 
mataré SIN BASE y dinero de contado, ló si
guiente:

1?) — 212 post=s de quebracho colorado de 
2,20,'2,40 y 3 mts. que se encuentran en la pía 
ya da la Estación "Ei Tunal’’ del F. C. N. G. B, 
en poder .del Jefe don Carlos Alberto Sauger- 
mes y depositario judicial. 29) 3.000 mts, linea 
les de leña campana y media campana ique 
se encuentra en poder del depositario judi
cial señor Dionisio Atilano Vargas, -en la -fin
ca “El Mojón”, Part. S. José de Orquera Dpto, 
Metán 39) 279 mts. lineales de leña ■ colorada 
verde; 309 mts. lineales de leña campana; 37 
postes de quebracho colorado de diferentes me 
didas y 30 chapas de zinc, que se encuentran 
en poder ,del depositario judicial señor Nayib 
Said, en la finca “Él Saladillo”, distrito El Ga 
pón Dpto, Metán. 4°) 173 chapas de zinc de 
diferentes medidas que en poder del misma 
depositario señor Said se encuentran en el púa 
blo “El Galpón”. Ordena señor Juez 1? Insi, 
eii lo tí. y c, 3^ Nomin. eh autos “EjécuíI- 
VO JaVíbr BRANDAN VS. BALTAZaR rén- 
&SÑ”, Expié. 15444(54. El el acto del rematé 
20% á ctlénia de precio. Comisión según aran 
Sel á cargo del comprador.

e) 34|8 ai 3|&]54

Ñ‘> 11195 Fófi JMÁRT1N ÜEGUIZAMON 
Jüdióíál.-=. Picadofá de éatñé

Él § de Septiembre p, á las 17 hofás eh ini 
escritorio Gétléfál Perón 3§3 pói' orden dél se¿ 
ñói' Juéz de PriinérS, instancia Tercera Nómí 
ilación éh íó Ó. y O. en juicio Exhorto del se
ñor Juéz de Segunda Sección de Rosario en ex 
jiMiénté Siáhchi Hnos. vs. Francisco Pópez cotí
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la base de un mil.novecientos,diez pesos ven- '!JÑ0'3‘¿.íjó’i—‘p'Ór’ j’Ós 
aere una“piéadorá dé'carné mtfta Bm.iChi N» /’juD^tílkL VÍTRÍNÁ’ — eaSE.’ • — 
10.010 con motor Marelli en poder del suscrito'‘'Él’día 2o cté‘^^Setiéinbre''de’Í954‘-á'-laá’ 18 horas 
laartilleTO. En el actólídel.¡remata..veinte.--por en mi escritorio: Deán 'Funes 169, rematare 
ciento delpi-ecm .de..venta y, a,.ciientabdel;mismo BASE, 1 vitrmtf ’de'’mádéráiAcon" Vidrio 
Comisión .de-arancel-.a ..cargo ,del .cpm-pradpi-. mís? dé 'largó ’pof' l'—''rnts? dé ancho

i .-e.JI más o meiiois, ia‘-qué’sa encuentra en poder 
. V. H —g----- »¡ del depositario judicial Sr. Federico L'edésma

domiciliado en Buenos' Ai'réS'i 199'-Ciudad, don- 
e .puede ser revisada por los' ínterésadós.—"El 

■emprad.or entregara el treinta p'oi*  ciento 'dei 
recio dé venta y a cuenta' dél misino.— bidé 
". Exorna. Cámara de Paz ÍLetráda' (Secretaria 

3) en juicio; Ejecutivo Ignacio Arturo'Mi- 
héí Órtiz 'vs.' 'Federico' Ee:d¿élña.— 'Comisión 
'e arancá’ a cargó hdét comprador.— Edictos 
~or 5 dias en Boletín Oficial y Norte;

e) 18 al 24|8|54

,... 1F., 11189' — POR: 't JOSÉ AÍBÉRT’o dÓSNEJO 
.,JUDICIAL —MAQuÍnA. ' RÉGÍSTRApb'feÁ—|

Elidía ,23. de Setiembre, dé '195Í"a. íásJ isi 
re, lloras,, en. mi, escrilorió: D'^áp ÍFunes íte/réma 

i ir., ,^-lN .BApE,. 1( máquina' -registradora .marJ 
.MATIONAL, en, buenas cóndicidnés la'ó de sí 

.encuentra en poder -del depositario judicial i 
. .£?.. Francisco Suárez . domiciliado ’ eh braperaj 
.Itorón .N9. .134—Ciudad,, dónde puede ser'- rev' 

.. Suda por Ips intcresa.do3 .—.El comprador ez 
Legará el treinta por ciento dél riNció'.de v;i 
fv y a,, ouenfc, dsi mismo,—, Ordena Sr; Jue; 
de -Primera Instancia, Cuarta .11 ominaciln C 
y C. en juicio: Ejecutivo — Fi:--3o Provincia v’ 

,.. t tillo y Franc:8co Suárez.— Comisión de aran
C-l á cargo, d’-1 comprador.— ' Edictos ñor f 
días en Boletín Oficial y Ñute.—

e) 23 ai2'7']g¡5'4T~“

N’9 11178 — POR JOSE ALBERTO- CORNEJC | 
‘ JUDÍOTAL. INMUEBLE ,RN. HSTAt <?IUDAD | 

E 4SE $ 17.700.00 ; i
E . día 6 de ctrbre de 1954.a las 18 horas, n 
ni escritorio-; Deán.-«ruñes "lll. remataré,

■ t JN LA’ BASU DE DIECISIEE¿'. MI.L 8ETE- 
"C'.ENT’OS 'PESOS-MONEDA NACIONAL;.?', la

K-c '-b’é ubicado en ¡a Avenida Saenieato :en- 
tre las de Ahina y Entre Ríos de ésta-,Ciudad. 
Mida 11.85'mfc; ¿G írente; ll.ajxmts. do contra 
■frente por 55 mts. de fondo, saperffeie 683.67 
tí'ts.2, individii’elizado-con fil N9 3'd^ la Man-' 

. ¡jfttfi Sí9 25 dé’ plano archivado' eii -TíífJCci.'j 
G'Ml, de IniH’ffel'lés Hijo 'W26Ó lihiltancc 

'"Kirié lote 26 dé’ Vírgíbiá'"Sáñfeheé efe Aria 
ície ¿7 de Éiibió Téjéfinft y cóh' pro -.íetí» <

• 0'- Rodofo F- Materias Cottiéjo; Éste 
Á .'cnlíá Sarmiento, Sud lote; 4 de Tivis' G 
¡tortas y óeste lote 20 do Terss'á Orús d 
fj-:i’dies, Nomenclatura Catastral Partida 10.31 
S' 3dóa H— Míinüana 00 Valo:’ fiscóV A 17'.7 
T tojo a 'o*io  -Uj) asiento i ’ibto 17 R.í. üa-:i- 
tí l EÍ comprador entregará el veinte y,br cier 

. ío del. precio tic venta y a epenfa’ do' misme 
.. Ordena sr. Juez de Primera Instancia’ Primá*  

Numinari-n ó. y o. en .juicio: Ejecución ’pn' 
ífa. de Apremio Fisco Provincia! vs,. ,'tómó 
V-vas. Comisión ds arancel a. cargo, del ccm

. ’?F?‘-idor Edictos por 13 días eü.Boletín Oficie]
■ f NOfte. ,

co-

. e) Síi’S ai 's;ájS4

ií¿*  Itlíf—- PóA ANDRES IL VENTO____ .
jrDíOiAJ.' si'TS''S'n
’cr disposición de*  ét‘, íueá c'é Tflha'b,' Dr 

Xa le» Chagra, meteré ei 27 d§ Agó-ió 1954 h- 
Í7 en Ri domid fo Mendoza vina ¡Htióct- 
yf léri C5537, sin tase encuóntwge ptfdei*  depc 
t!t trió. .Tutelo JÚlh Cebcllo'^-vs. Alberto A>.:i rb' 
Se "lidio.- Se^-a iüd comis^ri^e araneel;j.'Án- 
dr b llventó—Mr.i'tUdró Públióo.—' '■

aíTITb'A'i •

A'cl’í MI frj’i'x-Of- y.-r,^
SALTA, AGOSTO 24 DÉ 195Í'

P 11160—POR: AiRTÜRO SALVATIERRA ' 
•JUDICIAL — RADIÓ MARGA “ODEON”:

' RASE $-723.00' ! .
.’! día 3 de setíér’bfe‘de’19S4 a .'a, 17.- 'boro' 
n_Dein'F'ttnes"lG9,-remataré CON La BASÉ 
IR SETECIENTOS VEINTE Y -TRES PESO!
GNEóA NACIONAL, :’Un receptor- de radíl 

J(ái'ék,i“ÓDE©N!! '.modeló 151—A—N® 6469 pa¿ 
'i' 'mbf s'-'d&i'rientes' y /ondas, én .f-unoionamiént' 

, jcí1 4íiié-:'d!>'lé'ncñento-á ten--podei“ dei-'dopositará 
'•’dicial Sres. Fráhciáóó- Moschetti'y-óia. do-i 
üriliados en Eva 'Perón '649—Ciudad,- :dond 

’uadóf entregará el treinta por ciento del pfr 
■io ¿a vento^y-a cuenta5 del mismo.— Ordeñí 

—=ede ner revisado per ios interesados.— El ccm 
’-xcma. Cámara da Paz (Secretaría N-° 1) én 
nieto: Ejecutivo—FRANCISCO MOSCHETT

Y CIA.-,vs...-ALFREDO JORGE.r- Comisión dé 
arancel lá.-.cargo-del-comprador__ . 1

■ - «.i--;.- . .. . e> -16-al. 30¡3i54.’

*•? 11158 — Í‘OR: JOSE AtBERTO CORNEJO 
■ LDJCIAL — CASA EN ESTA CIUDAD <- 
-.JASE 18.400.— •■
-L día. 22.de Setiembre de 1954 a las 18.— bo
as,,en mi escritorio; Deán Funes 169, remata- 

•.Sér-iCO». LA BASE DE DIECIOCHO MIL CUA- 
.-IRpíllENTQS' PESOS' MONEDA. NACIONAL 
sesean las-do.terceras ..partes de la avalué 

íiscei.. ■c|- -inmueble- .ubicado en ésta Ci> 
en caite Eva Perón (antes Caseros) Nrbi 
al 1191 -con extensión según titulo cu 

mts, de frente pór 40— teté. de fond-
(antee

rlón

1187
8.—
imitando al Norte, calle Eva Perón

■'.'aseros):' al sud y ai Oeste propiedad de Re
-.ario Cano de Salcedo y ál Éste propiedad di 
a Sucesión de Valentín Jaúrtemi. Nomehcla 
•’.ra Catastral: Partida 5607 Sección É—Man- 
"’Há 6 — Pareóla' 25.— Vcilor físca! É 27.0OO.or 
fitii’o inscripto a 1-s folies 18 y 52 asientos 16 
- 54 de los libros 6 y 12 de Títulos de l.i Ca-- 

T.1. El comprador entrefiará, él veinte por eíer 
"o dA.precio de venta y a cuenta del misiho 
Ordena <Sr. Jusg dé Primóte instandla Tercc 
■« Nohihianlón C. y C¡. éb juicio: Embargo Pr-. 
i-ntv.n— Pane-i dé Pi-étaínns.y Afeistflhtiia É>->cla’ 

?'i r*nréíl-.niáoión  de doñ Horacio. Raúl Líder- 
•a..;Sdva-rdo.;6a,vétariO y. Luis 3. .Sárdlni. Cohi-' 
■ion de ararifiel a cargó del eoinntadoi-.. Edictos 

■’Oi» 15 (litis éti Boletín oficial . v Wm-té.
• • - - é) ld|8 .al 6|0(S4

'•-1 -'-'■•A. -mwf-’F’-ipr l;j „r. r-. ’.jvM.

’ÁLB'ERTÓ' CORNEJO 11157 POR . ARTURO SALVATTERRA 
JUDICIAL AMPLIFICADOR PORTATIL’S^N 
BASE. . .. ,t

El mía 3-.de fSetiembre de 1954 a las 17 horas 
en--Deán Funes 167, remataré, sin_BASE,_Un 
amp ificador portátil marca ‘*R.C.A.  ,victor'’ 
mod. A.P.81 para corriente alternada .220. .voltios 
;completo^N0;. 1-008, el. qua...se , encuentra ..sin 

i .poder , del. depositario, judicial Sres. Francisco 
I .Moschetti y ..Oía. domiciliado en Evá”iP,ercm 
l 649, dondo .puede ser revisado por.'los' intere- 

:ados.— El comprador entregará ¿í cincuéñta 
i -por. ciento del, precio . de venta y a cuenta 

iej. ;mismo.— Ordena: Sr. juez da Primera 
Instancia Cuarta Nominación C. y O. en juicio 

■‘Ejecutivo Prendaria Francisco Moschetti' y 
r Cía. ys, Daniel. Laguna de Cayó”.— Comisión 
' de arancel a cargo del comprador.

e) 18|8 al 8]9¡54

No 11Í53 — POR.: JOSE ALBERTO CÓS.NÉJO 
UDjU. 1ÁL LOTE DE TERkENu BASE S (33.33 
El día 26 de Setiembre de 1954 a las 18— 

horas, en mi escritorio; Deán Funes 169, re 
mataré, CON LA BASE DE SETECIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS CON TREINTA 

TRES CENTAVOS MONEDA ’ NACIONAL,
¡ o, sean las dos terceras partes de la avaluación 

fiscal, el lote de terreno ubicado en esta Ciu

dad en la calle Juníh entre Aniceto Latoi’1’6 
y 12 de Octubre, Mide 10 mts. de frente por
42.— mts. de fondo, señalado c-,n el enumero 

del plano archivado en Dirección Ge veinte

de Inmuebles con N9 1333, limitando i 
lote 21; Este lote i5, Sud lote 1? y 
calle Junín. — Nomenclatura Catastral:

o eral 
Norte 
Oeste
Partida N'i 1515— Circimscripcion 1— Sección
G— Manzana 19— Parcela 20. Titulo a folio 
391 asiento 1 del libro 114 R. I.- Capital.— El 
comprador entregará el treinta por ciento del 
pioCiu de venta y a cuenta de.i mismo— Or 
lena 3r. Ju<=z de Primera Instancia Cuarta 
nominación O. y C. en Juicio: Ejecutivo Juan 
Antonio Cornejo vs. Alejandro Zote|o y María 
Jillafañe.-- Comisión de arancel a cargo del 
comprador.

e) 13 al 8|D|54

N9 11152 — POR: JOSE ÁtÉÉRTO CORNEJO 
JUDICIAL CAMION MARCA FORD -SIN BArf.

El nía 16 de Setiembre de 1954 a las 18 bo 
ras en mi escritorio: Deán Punes 109 rema 
taré SIN BASE, 1 Camión cabina azul caja 
gris, marca FORD patente de Bueno." Aires 
NQ 187.959 el que se encuentra «n pidqr del 
depositario judicial Sr. Agustín Aiberti Miau 
>asek, eh repi-pc-entaelón de Francisco stekai1 
y Ca. S.A.L. domiciliado «n Eva Perón *753 —= 
ciudad, donde tuiede ser revisado por los Ínter® 
sados— Él comprador entregará el veihtg poi' 

ciento de Seña y á (¡tienta dei precio de veri 
-a Ordena Si‘ Juez dé Primera Instancia Se 
giindá. ÑfimiñfiMób (3. V O. en inicio: Saldo dé 
Cuenta fPrep Vía Ejecutiva) Clfnlñá Gnemesi 
SR.L. VS. Francisco Stekar y Cía. S.. R. L.— 
Comisión de ai'áhcel á eál-go del comprado?— 
Edictos pbr & días éti Boetín Oficial y F->ro 
Saltero y el día del remate en diario Norte, 

e) 1S al 25I8Í54

22.de
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No 11151 — POR. JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — SIN BASE

El día 7 de Setiembre de 195-1 a las 13 lio- 
ras en mi escritorio, Deán Funes 169, rema 
taré, SIN BASE 1 máquina de cortar fiam
bres marca “AL.PINE” modelo 27 y 1 balanza 
marca “DAYTON” tipo 85 B N? 101.923, los 
que se encuentran en podér del depositario 
judicial Sr. Francisco Suárez, domiciliado en 
General Perón 134 Cudad, donde pueden ser 
revisados por los interesados.— El comprador 
entregará el tieinta por ciento del precio de 
venta y a cuenta del mismo.— Ordena Exma 
Cámara da Paz (Secretaría N? 3) en juicio: 
Ejecutivo — Mariano Russo vs. Francisco Suá 
rez.— Comisión de arancel a cargo del com 
prador,— Edictos por 3 días en Boletín Ofi 
flaj y Foro Saltefio.

e)13al 18|8|54

Ni 11149 — POR ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — MAQUINA REGISTRADORA 

SIN BASE
El dia 27 de agosto de 1954 a las 17.30 

horas en Deán Funes 167 remataré SIN B¿ 
SE. Una máquina registradora marca “NATIO 
NAL” en perfecto estado, con motor eléctrico 
la que se encuentra en poder del depositario 
judicial Sr. Carim Abdala, domiciliado en 

Eva Perón 287 de la Ciudad de San Ramón 
de la Nueva Orán, donde puede ser revisad, 
por • los interesados_ El Comprador entregará
el treinta por ciento del precio de venta j 
a cuenta del misino.— Ordena Sr. Juez de 
Primera Instancia Tercera Nominación C. y 
O. en juicio: Prep. Via Ejecutiva — Cia Azu 
Carera del Norte S. A. vs. Carim Abdala.— 
Comisión, de arancel a cargo dei comprador 
Edictos por 8 días en Boletín Oficial y Foro 
Saltefio.

e) 13 al 27|8|54

N« 11148 — POR: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — HELADERA CARNICERIA — 

BASE S 3 910 —.
El dia 25 de Agosto de 1954 a las 17 horas 

en Deán Funes 167 remataré con la base de 
TRES MIL CUARENTA PESOS MONEDA NA 
CIONAL, 1 heladera marca SANNA, modelo 
C—74, para carnicería, gabinete de madera de 
tres puertas, N’ 6.564, compresor marca Bru 
nner, modelo L—330, N° 352843, motor eféctr) 
Co para corriente continua 220 voltios marca 
Siam 1|2 H.P. N’ 42.001, la que se encuentre 
eii poder depositario judicial Si1, José OhapUi 
domiciliado en Eva Perón 210 de la Ciudad 
¡Ib san Ramón de la Nueva Orán. donde piié 
de gfli' revisada poi* * tóa interesados.— fii eohi 
prador eiiti'sgál'á Si tfeíiiia póf ciento del 
jijeólo de venta y á fiiiénta déi taisriio.— br 
derla. §i*.  Juez de Primera ímíañóiá TéJééfá 
Mottilnfieión 6. y C. eh julciot “fejeoutivó — 
MlGuEL BAtíAB Y HNOS. Vs. JUÁN CAR
LOS RANrSRA Y jóStá CHAPtiR. fetnU. 
l3.0flKIS2 Cintnifilótí rffe árntiM a abrán doí chtii 
prador.— Edictos fiftr 5 díafe éh Boletín Ofi- 
ficial y Foro Saltefio.

N? 11091 — POR JORGE BAÚL DSCAVÍ
JUDICIAL

El dia 17 de Sétiembte de 1954 a las, 16 hs.i
1 mi escritorio, ül’dulza 325 remataré con la 
se dfe $ 29.776.00 mili., el valioso imnueblí 

binado fen la Ciudad de Rosario de la Fronto 
'. calle Gl'M. Guanea entre las de 25-de Mavh 

■ Méich0rá F. de Cornejo, donde actualmente 
'molona el Ciñe Teattb GU&ffiSs.

Sí terfeiio sbMé éí C¡ti§ pisa el editlciO)' fnidé
• ineti'oS, 32 céntímeti'oS de Frente; pol” 3'1 

•■ifeii’ois c8n 84 centímetros dé ftíñdh filié haced 
aiiá Süpéi’fícié dé 599 ñiétróS 6tiádfádos con í)6.4á 

“lltíiinétras cüadiádbS.
éí edlfícla • etmstfu!do de mn.ñWvtTtes dñ 

"ImSra feohsta de atapiio ‘'hmt11 f1» ebtrnria, 
"á'gníficó y éspáciñso §elón rife eslos. pnblnn fié" 
nrtiyfefitjloñ. y démáé deñeildp.Htías T’p inte—; 
’van las bijtnpietég instalaciones del cine Toa?

LíMiTÁ: N. Heredemos y acredores de JofU 
-iñiñ fiominguez: S:, Calle Grñl. Giiemes; . I?!.; 
Pfópíedad de Juan Pfidvo Figueroa y M.f. o.á

i

e, ái 2518154
Cí=.3 gr-, '■ -• «a : ;.«¡a -T—TTT

Ñ? 11147 — PÓÜ. Luís AtBERÍÓ DÁVáLÓS 
JUDICIAL — SIN iíAsE

- El dia Viernes 17 ds Seticmbf^ de Í&54 a jás

18, horas en 20 de Febrero 12, remataré SIN 
'BASE: Una máquina de hacer helados mar
ca “MILANO’’, con motor eléctrico “C.A.E.
B.A.” de 1|2 H.P. que se encuentra en poder 
del Sr. Feliciano B Díaz depositario judicial 

¡ mmiciliaao en calle Beigrano 5ta. cuadra de 
■ la ciudad de Metán.— Ordena Exma. Cáma 
|ra de Paz Letrada, en autos: “EJECUTIVO—
GUILLERMO FERRAZZANO & CIA. VS. I"7, 
LIGIANO B. DIAZ” Expte. N9 5017|953. Se 
cretaria N° 3-— En el acto del remate el 30 
como seña a cuenta de precio.— Comisión ara 
cel a cargo del comprador.

e) 13 al 27|8|54

N?- 11142 — Por ARTUDO SALVATIERRA 
JUDICIAL — FINCA EN DPTO. CHIOOAN

BASE $ 57 733 33
El dia 30 de setiembre de 1954 a.as . 

ñoras en Deán Funes 167, remataré con la b 
se de CINCUENTA Y SIETE MIL SETEC1E 
L’OS TREINTA Y TRES PESOS CON TRE1. 
IA Y TRES CENTAVOS MONEDA NACA. 
NAL, o sean las dos terceras partes de la a\ 
luación fiscal, la finca denominada “SAN F. 
LIPÉ o CHURCAL”, ubicada en el Partidi 
de El Tipal, .departamento de Chicoana o 
esta Provincia, con extensión según titule 

ue 164 Hectáreas, 94 áreas, 89 mts.2 47 din. 
i. Límites generales: Norte con propiedad o 
Ignacio Guanuco y otros, La Isla de la Suc 
sion de Alberto Colina y con el Rio Pillare 
Por e]~ Sud, con propiedad de Pedro I. Gu. 
nuco y otros; Por el Este, con latinea “Sa. 
ta Rita” de Luis D’ Andrea y por el Oest.

■ con propiedad de Pedro Guanuco y otros, c; 
min0 de Santa Rosa ai Pedragal, con Camp>

Alegre de Natalia y Marcelo Gutiérrez y la 
Isia de Alberto Colina.— Títulos inscriptos 
a los folios 355 y 348 asientos 339 y 330 res 
peotivamente del libro 16 de Títulos Genere.’ 
les Capital.— Nomenclatura Catastral; Partí 
da N—312.— El comprador entregará ej ven 
Lt, por ciento de seña y a cuenta del preci- 
de venta en B1 act0 de remate.— Ordena Si 
Juez de Primera Instancia Segunda Nomin: 
ción O. y O. en Juicio: Ejecutivo — ANTC. 
NIO MENA vs. NORMANDO T. ZURIGA.- 
Comisión de arancel a cargo del comprador 
Edictos por 30 días en Boletín Oficial y Fore 
Saltefio y el dia del remate en diario Norte

e) 13(8 al 30|9|64

Nv 11131—FÓR: Í6SE ALÉERTO CORNEJC 
JUDICIAL — MUEBLES — SIN BASE 
El día 8 de setiembre dé 1954 á las 18.- hora 
en mi escWtofld: Deán Funes N° 189, rematar- 
SIN BASE, 1 Mostrador de 14 mts, por 1.26 mt 
prí 0.80 mts. i So riisSas de 0.5b pdi’ 0.80 inte 
4j Sillag tipd butacas; 1 Vitrina que mide 4.- 
mts. por 3.50 mts. dé ancho y 1 Estante que m 
de 4.— mts. pot 3.—mts., loS que sé éncücntrai 
en podei1 del dspósltáfio judicial Sr. Francis 
rri SuáréZ. dtjmiiU'iédH feh Geüarál Perón 134
Cltidád, dohdfe pübdsh Bfei’ fcVisadás por IdS ln- 
téi'esádoé.— 61 comprado!1 fentregafá fen tfeiilta 
pc,i‘ cíente dé! preció dé Venta y á cüenta de’ 
mismo.— comisión de afáticei a cargo del eco*  
pfadói'.-J Qrdéñ'á Sí. jüéz dé íMliicfa InS— 
L úñela Primera Ñomiñáción 6. y C. én juicio

Preparación Vía Ejecutiva — Fisco Provincial
vs. Francisco Suarez.— Edictos por 6 días en 
Boletín Oficial y Norte.—

e) 10 al 18|8,54.

N? 11126—POR: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — MERCADERIAS — SIN BASE 
El día Miércoles 18 de agosto de 1954 a las 17 

iras en Rivadavia 730 , remataré SIN BASE 
.ñero de contado, las siguientes mercaderías 
_ie se detallan a continuación: Sardinas, Palé 
a Foi, Picadillo de Carne, Fideos, Trigo, Ca- 
;, Caramelos y Jabones los que se encuentran 
a el local expresado.— Ordena Sr. Jue¿ de Pil 
aera Instancia Tercera Nominación C. y O.
n juicio: “QUIEBRA DE ROQUE RUIZ, Exp. 
I? 14966(53__Comisión de arancel a cargo del
imprador.— Edictos por 8 días en Boletín 

Oficial y Norte.—
e) 6 al 18|8|54.

<? 11105 — por Martín leguizamon’ 
■udicial. Inmueble en Metán: Balderrama y 

-.cica! Base J 53.333.32 y $ b.666.u6
El 23 de setiembre a las 17 horas en mi 

•scritorio General Perón 323 por Orden del se- 
lor Juez de Primera Instancia Cuarta Noml 
lación en lo C. y C. en juicio División de corí- 
-lomínio Desideria J. Borja de Abud y por su 
lija de las fincas Balrerrama y Sa'ucal ven- 
Jeré con las bases de cincuenta y tres mil tres 
.ento treinta y tres pesos con treinta y do's 

centavos y seis mil seicientos sesenta y séía 
pesos con sesenta y centavos, respectivamente 
las fincas denominadas Balderramá, y Saucai, 
ubicadas en el Departamento de Metán de una 
superficie de 4.000 hts. la primera y 300 hts 
la segunda, aproximadamente, comprendida 
¡entro de los siguientes limites generales:

Norte, propiedad de Eustaquio Sarapura; Sud,
uc. de Atanacio Borja; Este, con propieoaacs 

3uc. Marcelino Sierra y Suc, Alberto Gómes 
Rincón; Oeste con propiedades Suc Miguel Fio 
¡ning y Suc. Lubin Arias. En el acto del re» 
■nato veinte por ciento del precio de venta 

a cuenta dé1, mismo.»
Comisión de arance*.  a cargo del comprado^

6) 3,8 al l?;9,5i
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Cornejo; O: Propiedad de Datadla Guillar de 
Alurrakto.

TITULOS: Asiento 7, Folio 124, Libro 4 de) 
R. de I. de .Rosario de la Frontera Reconoce 
Hipoteca a favor- del Sr. Jorge Sadir y equi
valente al importe de la base; asientos 3 y 5 
c.el libro antee citado, Nom. Cat. Partida N? 
569 Manz, 25, Pare. 10.

En. el acto ó el remate el 30 % como seña y 
a cuenta del precio. Comisión por cuenta del 
comprador. r,

ORDENA: Sr. Juez C.C. ide lá. Inst. y la, 
Nom. en autos EJECUCION HIPOTECARIA 
JORGE SADIR VS. ANICETO FERNANDEZ 
Y ANTONIO OTERO.—
EDICTOS: Boletín Oficial y Norte 30 dias 
JORGE RAUL DEOAVI — Martiliero.

e) 30(7 all3|9|54

tw 11040—pola: MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial.— Estancia en Anta “Arballo” Sup, 
6.218 hectáreas. BASÉ $ 52.000

El 31 de agosto p. a las 17 horas en mi es-' 
erltorlo Genera] Perón 323 por órden del se-; 
ñor Juez de Primera Instancia Cuarta Nomi-, 
ilición en lo C. y C. en juicio División de Con, 
dominio de la finca Arballo expediente 
1?1338|54 venderé con la base de cincuenta y 
dos mil pesos o sea su avaluación fiscal la fin 
c.i denominada Arballo, ubicada en el departa 
ii/ento de Anta, de esta provincia con una 
Superficie de cinco tnll doscientas diez y ocho 
hectáreas, aproximadamente y comptrendida 
dentro de los Mguientes lítnitec generales: Ñor 
te, propiedad Tozo Cercano de N. Fernandez 
J» Fuerte Viejo de F. Tora.nzos: Sud. Arballito 
tic la señora, Luisa C. de Matorras: Este. Gon 
zalez del Dr. Abraham Cornejo; Oeste, propie 
d ides denominadas Anta de B. Córdoba y G 
Tenreiro y La Represa de González yotrns.- 
En 'el acto del remate veinte por ciento del 
precio de vente, y a cuenta del misino.- Comi
sión de arancel a corso dal eompradoí.*  

al 27¡8¡54
•jr • -... . • — —- -• •-

{i? U017 — X®: JOSÉ AtfefeñTO CORÑÉjO
JUDICIAL - QUINTA &1 (lÉRRiLtOS - i 

feáSE $ 125.00JOÚ i
1¡¡1 » «-.• > •■*»■• eWfcS • '-‘«¿-.‘y*' S I 

El día LUNES 23 DE AGOSTO DE 1954 A 
LAS 17.— HORAS, en mi escrltorlio: Deán 
Funes 169, REMATARE, con la base de CIENTO 
VEINTICINCO MIL PESOS MONEDA NA
CIONAL, el inmueble rural denominado "TRES 
ACEQUIAS” con. lo edificado, plantado y cer
cado, derechos de aguas usos y costumbres, 
ubicado en él Departamento de Cerrillos ae 
esta Provincia, el que según títulos tiene 32.- 
Héctareas mas o menos y limitando al Norte 
propiedad de Hda C. de Saravia y Herederos 
Cruz; Al Sud con la acequia ‘‘Gallo’’ que la 
divide de la finca “El Perchel” de D. Ricar
do Isasmendi (SU sucesión); Al Este con el 
camino de Cerrillos a Rosarlo de Lerma y al 
Oeste con la finca “El Porvenir” de la Sucesión 
del Sr. Isasmendi.— Esta venta se realizará 
"AD—CORPUS”.— Titulo a folio 47 asiento 6 
del libro 1 R. I. de Cerrillos.— Nomenclatura 
Catastral Partida N—188— Valor fiscal $ 
130.000.00— El comprador entregará el veinte 
uor ciento de seña y a cuenta del precio de 
venta.— Comisión de arancel a cargo del com
prador.— Ordena Señor Juez de Primera Ins
tancia Segunda Nominación G. y O. en juicio 
i’iecuc.ión Hipotecaria — Josefa María Elvira 
Gnrriti de Brachiert VS. Arnoldo Alfredo La- 
chenicht.— Édltos por 30 días en Boletín Ofi 
cial y Norte.

e) 617 a. 19 8 64--- H--H -, -5 ----- — L_.

No 11112—PÓR: JOSE ALBERTO ÓÓRNEJÓ 
JUDICIAL—EN GRAL. GUEMES— SIJJ, BASE 
I día 9 de setiembre de 1954 á las 11__horas
n Flcming 124 del FUeblO de General Guemes 

■.cmataré SIN BASE, 155 rollos de madera de 
fgarrobo y tipa blanca 1 lote de aproximada
mente 15 metros cúbicos de maderas empa
quételes de parket de algarrobo y madera pa 
ra fabricación de paloQ do escoba, 1 lote dé 
despuntes da madera de 40 a 50 mts. cúbicos 
en les que se encuentran 5 metros de trabll'ás 
para alambrados; 1 báscula en estado de fUn 
eicnamientó do cápíióidád de 300 kilos; 1 mót 
frader de 3¡'o0 mts. de largo por i m, de altó 
y Ó.?2 cir.. de ánchoj § misas ésérítórios y 1 t'S 
tanto. tía 3 cuérpdsi iodos dé madera de cé. 

dro, los que se encuentran en poder de dsposi 
i ario judicial Dr. Hernán I. Sal domiciliado 
en Fleming 134 del Pueblo de General Guemes 
donde pueden ser revisados por los interesados.

El comprador entregará el veinte por ciento 
■de seña y a cuenta del precio .de venta. —Co
misión de rancel a cargo del comprador.— 
Ordena Sr. Juez de Primera Instancia Segunda

Nominación C. y C. en juicio: “CONVOOATO 
RIA DE ACREEDORES DE BARBIERÍ Y' CO 
LLADOS S. R. L.”. Edictos por 8 diaa en Bo
letín Oficial y Norte.—

N? 11078 — POR LUIS ALBERTO DAVALOS 
JUDICIAL INMUEBLES EN LA CIUDAD 

El dia Lunes 6 da Setiembre de 1954, a las 
18 horas en 20 de Febrero 12 remataré CON 
BASE de $ 2,333.32 m|n., (equivalente a las 
dos terceras partes de la avaluación fiscal)

el inmueble ubicado en íes a ciudad, coñ fren 
to a la Avda. Francisco de Gurruchaga, entre 
Pasaje s| nombre y calle Manuel Soiá, designa 
do en el plano N’ 671, como lote N? 4 de la 
manzana 104; A, con extensión según títulos 

dj 12 mts. de frente, por 13 mts. 16 ctnis. de 
contrafrente, 20 mts, 60 ctms. en su lado Nor
te, y 25 mts. 60 c ms. en su lado Sud.— Su 
perficie: 277 metros 20 decímetros cuadrados, 
dentro de ios siguientes Limites: Norte, con 
lote 3 de Alberto' M-uller; Sud, con lote 5, Es« 
to, con lote 6.— Gravámenes registrados a fl

234 y 235 asiento 6> 7, 8 y 9, Libro 140 R.í. 
Cap__Títulos de dominio inscriptos a folio
253, asiento 4 Libro 104 R. I. de la Capital, 
nomenclatura catastral Partida 3767, Cir. i; 
Sec. B, Manz, 61a Pare. 4.— Ordlena Sr. Juez 

autos: EJECUCION HIPOTECARIA — SARA 
OVEJERO DE GOMEZ RINCON VS. ANA 
GEORG1NA CAMILA BLANC DE MEYER” 
Expíe. N° 21612|953.— Eh el acto dei remata 
el 20 % cómo seña a cuenta de precio,— Oo« 
misión arancel a cargo del comprador,—

CÓMhttCS ÉÓCiÁÍ.Éfe

N"> 11193—PRIMER TESTIMONIO— NUMERO 
CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS.— 
É TABLECID.1I1.NTO “EYPA” — SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.— ¡ 
Capital: cíen n.:l pesos.— En Li ciudad de Sal 
ta. Repúb ica Argentina a diez y seis días del 
m s de agosto de mil novecientos cincuenta ■ 
y cuatro; ante rni, Arturo ,Peñalve, escribano 
■titalar del Registro número Diez, y te.st'gOs 

qv 5 al final a.: egresarán, ecmpareisn; c'ón 
C:. i’lt’S VOnárci'c PiléSopi. catado’en primeras 
favpeiaS óo’l d*>Éa  Ctfádera Ána Ncrtch y 
drn Eni ió ¡"ave1; üi’ibtli'it, cásáúu éñ pH— 
¡hi' íris n”réia3 con doña Carlea Artá feáánl! 
atABóS cctnpai’s :icnt?s argentinos, fc-tycí-cs 
de edad, 'veíúr...s do £5ta ciudad y domicilia— 
fle-s ér. la calle Eva Perón húmero mil dos— 
fiisittófl velntítreá, hábiles, á quienes de cono

StCLM MttfUIAL
caí doy. fé» y dicén: Que han cónvénidó en lá 
constitución de una sociedad de responsabili 
dad limitada que formalizan por este acto en 
Fs siguientes términos: Primero: Constituyen 
d ir’t luego los comparecientes una sociedad 
para explotar un tal'ef de ñaparáctónej de au 
tomotnreg y dedicarse a ía compra—venta de 
acccs^iios y repuestos, comisiones y i'epi'esdn 
taciones en general pudiéndü, por lo dcñiás 
dé común ácúei'dó entró 103 sóelóS, rSa'igar

•rtal-'.ilera. ótrá ópéfación ótié Constituya tni 
r. -to ¿te cómtei’cío y establecer sUctirsaleá den 
ti’" ó fuera de la pfóvinciá.— SeguncL: La so 
ciedad girará cóñ él fúbfó de ‘SY&A1 (Sa— 
vjv y Pássapi) Soci&dád dé feeápóiiáabiíidad 
1 j’-ltadá, t ór el terminó de diez años a cón— 
‘■'f desde ¿1. día cincó dé máyo ultimó eti qúe 
cmped.5 dé hecho sú texLtencia, 'raitílü. ¡indo 
por tanto . todas las opéracióneS y ñogociós 
■.'-alteados desde ésa feshá hasta hoy, pHdtenáo

disolverse pasado tres años por lá simpL vo
luntad de cualesquiera de los socios__El asien
to de la sociedad será en 'asta ciudad y su do 
micilio actúal en la calle Santa Rosa esquí 
na Gotriti.— Teresio: El capital de la socie— 
dad se fija en la suma de cien mil pesos mone 
da nacional, dividido en cuotas de un mil pe 
sos y sé suscribe por los socios en la propor
ción de cirtonéntá y cincó cuotas, o sean cin— 
■cvéntá y cinco mil pásóS pof el señor PáSSani 
y cuarenta y óíncó cuitas, o sean 6úál'fcnta y 
cinco mil pesos, póf él séñof S"Vóy üribunl, 
Diohó capital qiteda tótálmehté integrado ccil 
‘rs efectos créditos y d&nás biene^ q i se de— 
tar¿ñ éñ el inventario levantado péf los se
nes a los efectos del presénte eónirato, y del 
alié sé figragá uh i'éáúñieñ. a la pifes-nte fiseri 
t>'dá, Certificado peí' él Contador público don 
Bffái’dó ó.- í’aieSáiii Sal, sieñdó Sí cónlénidO 
del mismo ponió éiguS:' Maquinarias y hc-ri'a 
intentas dé táller, veinte mil novecientos veirt
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un libro de actas que se llevara al efecto.— Sép 
timo.— Anualmente, 'el día treinta y uno ae 
diciembre, se procederá a practicar un balance 
de la sociedad, balance que deberá ser fir- , 
mado de conformidad ú observando dentro de 1 
los diez dias siguientes a su terminación. Si 

i dicho balance no fuera firmado u observado 
dentro de ese término, se entenderá que los 

ocios aprueban las constancias del mismo.— 
De las utilidades líquidas que resulten d3 cada 
ejercicio e destinará un cinco por ciento pa
ra la formación del fondo de reserva legal, 
obligación qué cesará cuando esa fondo alcan
ce a un diez por ciento del capital social.— 

noventa y cinco por ciento restante de las 
utilidades mientras deba efectuarse la reten
ción para el fondo de reserva legal y la to
talidad de las utilidades una ve¿ integrado di
cho fondo, se distribuirán entre l;s eocicy 
■en proporciones iguales..— Las pérdidas, en 
su caso, se soportarán en igual proporción.— 
Octavo.— Siempre que el desarrollo financie
ro de la sociedad lopermita, los socios podrán 
retirar mensualmente hasta -la suma de un 
mil pesos moneda nacional cada uno para sus,, 
gastos particulares, sumas Que se cargarán 

c” re-peetivas cuentas personales.— Los sal 
dos de las cuentas personales de los socios 
h. vagarán o redituarán un int res al tipo 
-■-t'blecido por el Banco de la Nación Argen
tina, que se liquidará anualmente.— Noveno_
Las cuotas capital no podrán ser cedidas, 
tmal o parcialmente, a terceras personas, sin el 
consentimiento del otro socio.— Se exceptua
rán de este requisito las cesiones que se hagan 
- 'os hijns varones de los contratantes.— Dé
cimo: En caso de fallecimiento ;de uno de 
los socios se procederá a la liquidación y di

visión de la sociedad en la forma que con
vinieran el socio sobreviviente y los herederos 
del socio fallecido, siempre quia ambas partes 
no resolviercni la continuación de la sociedad Dece
nio primero Todas las divergencias que se produjeran 
entre los socios durante el funcionamiento de lo so
ciedad, al diso’verse ó liquidarse, s~rán re 
■ue ta por árbitros amigables comí onedores 
nombrados uno por cada socio.— En caso de 
- -e lc3 árbitros no llegaran a un. acuerdo 
■bs-luto, la divergencia será sometida a la 
decisión judicial.— Décimo segundo.— En to
rio ]o que no esté previsto en el presente con
trato esta sociedad se regira por las disposicio 

de la Ley nacional número onc3 nñi seis
cientos cuarenta, y cinco, sobre sociedades de 
responsabilidad limitada y por las disposicio
nes codigo de comercio y código civil que 
se conformen con su naturaleza jurídea.— Por 
e] certificado de Dirección General de Inmue
ble, que se agrega a la presente,. consta Qun 

cnntvatr-ntes no se encuentran inhibidos 
para disponer de sus bienes.— En la forma 

•mr vada los comparecientes dejan constituí 
’’ snciedad SIPA — Sociedad de Responsa- 
biladad Limitada y se obligan con arreg’o a 
derecho.— En constancia, leída y ratificada, 
la firman, como acostumbran hacerlo, por an 
!n rrí y los testigos doña Julia Torres y don 
Emi’io Díaz, vecinos y hábiles, a quienes de 
conocer doy fé.— Esta escritura, redactada en 
cuatro sellos notariales numerados sucesiva— 
■■ n'e del mil ciento cuarenta y siete a’, mil 
■'rnto cincuenta, sigue a la que, con el nú- 

•■lem anterior, termina al folio mil doscien

tiúúatro pesos sesenta y cinco centavos; mué 
bles y útiles, seis mil setecientos veinte y seis 
pesos, repuestos y accesorios cinco mil dos— 
cientos cuarenta y cuatro pesos sesenta y cinco 
centavos; deudores varios, veinte y nueve mil 
veinte y siete pesos cuatro ctvs.; ob igaciones a 
cobrar siete mil quiniento3 setenta y tras pe 
sos setenta centavos; otras maquinarias, tivs 
mil setecientos pesos; rodados; veinte y cinco 
mil ochenta pesos, y saldo en caja, un mil seis 
cientos veinte y tres pesos noventa y seis cen 
tavos.— Cuarto La sociedad será administrada 
pon ambos socios, en el carácter de gerente 
los que tendrán indistintamente la represen 
tación de la sociedad en todos sus actos, estando 
obligado el señor Savoy Uriburu a dedicar to
do su tiempo y actividades al desempeño da 
sus funciones, no rigiendo ¿sta coligación pa 
ra;el señor Paesani.— Tendrán los gerentes 
a tal fin, todas las facultades necesarias para 
obrar en nombra de la sociedad y conducir 
sus, negocios; así, sin que esta enumeración 
sea limitiva, podrán ajustar locaciones de ser
vicio; comprar y vender mercadería; exigjr 
fianzas; aceptar y otorgar daciones en pago 
■hipotecas y transferencias de inmuebles adqui 
virios y venderlos, conveniendo sus condiciones 
y precios; otorgar toda clase de cancelaciones 
y suscribir las escritura respectivas; verificar 
oblaciones, consignaciones y depósitos de ¿fe: 
tos o de dinero, conferir poderes especiales o 
generales de administración, delegando a un 
tercero las atribuciones preinsertas y otrogar- 
Ios sobre asuntos judiciales de cualquier cla
se ;y jurisdicción que fueren; cobrar y pagar 

deudas activas y pasivas; realizar operaciones 
baricarias que tengan por objeto retirar los 
depósitos consignados a nombre de ia s.'.cie- 
dr:d cederles y transferirlos, girando sobre 
e’los todo género de libranzas a la orden o 
al ■ portador; tomar dinero prestado de los 
Bancos de la Nación Argentina, Industrial de 
la República Argentina, Hipotecario Nacional 
y provincial de Salta, asi como de cualquier 
otro Banco oficial o particular, de sus sueur 
sa’es o agencias o de particulares y suscribir 
letras de cambio, pagarés, giros, vales confor 
mes u otra cualesquiera clase de crédito, sin 
limitación de tiempo ni d3 cantidad; firmar 
las obligaciones correspondientes; d scontar 
lefras c¿mo aceptantes, girantes, endosantes 
o avalistas; adquirir enajenar, ceder o nego
ciar de cualquier modo toda clase de papeles 
de crédito público o privado; girar cheque;, 
sobre fondos propios o en descubierto por cu:n 
ta. de la sociedad y cargo de terceros, podiendo 
en fin, realizar, sin 'imitación alguna, todos 
los-actos y gestiones necesarias pera el amp’io 
ejercicio de' sus funciones de adminitrar’ón — 
En ningún caso los gerentes podrán cómpreme 
ter a la sociedad en prestaciones ó títvgo 
gratuito. siéndoles asimismo prohibido otorgar 
personalmente fianzas o garantías a terceros— 
Quinto.— En caso de que se resolviera asignar 
una suma como retribución especial a alguno 
de los socios, la Junta estab’ocerá el mont- 
de la misma y las condiciones en que se haré 
efectiva— Sexto.— Por lo menos una vez por 
mes los socios se constituirán en Junta para 
considerar ]a marcha de la sociedad y adop
tar, las medidas que crean convenientes para 

meior desenvolvimiento.— De las resolucio
nes que se adopten se dejará constancia en 

tos treinta y uno, doy fé.— Emilio Savoy Uri
buru.— C.V. Pa/esani.— Tg0. Julia Torres.— 
Tgo. Emilio Díaz .— Ante mí: A. PEÑALVA. 
Hay un sello.— CONCUERDAx'É5n su matriz 
que pasó ante mi y queda en este Registro 
número Diez, a mi cargo, doy fé.— Para el 
interesado expido este primer testimonio en 
cuatro sellos numerados sucesivamente del cien 
to ochenta y siete mil ciento cuarenta y fres 
al ciento ochenta y siete mil ciento cuarenta 
y seis, que sello y firmo en’ el lugar y fecha 
de su otorgamiento— A. Peñalva Escribano

e) 24 al 30 |8|54

N° 11124 — PRIMER TESTIMONIO BSORI- 
TURA NUMERO CIENTO NOVENTA Y SEIS 
En esta ciudad de Salta, Capital de la Provin
cia del mismo nombre, República Argentina, 
a los veintiún días de julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, ante mí, Adolfo Saravia 
Valdez, escribano autorizante titular del Regís 
tro número nueve y testigos que ai final se ex- 
presan y firman, comparece el dóctor ÑOLAS 
CO CORNEJO COSTAS', médico cirujano, ca
sado en primeras núpeias, argentino, domicilia
do en esta ciudad, casa calle General Guemes 
número seiscientos treinta y seis, mayor de 
edad, hábil y de mi conocimiento persona!, 
doy lé. como de que en su carácter de Presi
dente de la Sociedad “Instituto Médico de Sal
ta Sociedad Anónima”, personería que se deja
rá acreditada con la transcripción de los ins
trumentos que luego se verán, así oosno se- 
acreditarán las facultades pertinentes que ¡e 
Fii' r. n conferidas para este otorgamiento, di
ce: Que en virtud del cargo que desempeña, ya 

expresado y de las facultades que le han sido 
"• feridas y del mandato que se le otorgara, 
asi como también en cumplimiento de las dis- 
■losiciones legales pertinentes, y por cuánto 
'a Sociedad Anónima que representa denomi
nada “Instituto Médico de Salta-Sociedad Anó
nima” ha obtenido de las autoridades admi
nistrativas pertinentes de la P-ovincia. el otor
gamiento de su personaría jurídica y la apro- 
h- ’irm de los Estatutos viene por él presente 
neto a ee'var a escritura púb'ica, los testimo
nios que hacen al caso, que el suscripto escri
bano recibe en quince fojas útiles e incorpoio 
a esta matriz como parte integrante de la mis- 
’in - que transcriptos íntegramente dicen asi: 
“Primer Testimonio del Acta de Constitución 
de la Sociedad “Instituto Médico de Salta— 
Sociedad Anónima” y Aprobación de ras Es
tatutos por sus Asociados”.— En esta ciudad 
de Salta. Capital de la Provincia del mismo 
nombre. República Argentina a los veinte días 
del mes de Abril del año mil novecientos cin
cuenta y cuatro, siendo las veintidós horas, 
reunidos en la casa calle Veinte de Febrero 
número cuatrocientos setenta y nueve de esta 
ciudad los señores Doctores: Aurelio Rodríguez 
Morales, Ferdinando Virgili, Nolasco Cornejo 
Costas Luis R. Alvarez, Oscar Adolfo DavidsT 
Leonardo Gomorazky, Julio Ibañez, Lisardo Sa 
cavia Toledo Edgar Cisneros, Ernesto Chagra, 
Ernesto Steren, Enrique Vida’, José René Cor
nejo, Jorge San Miguel, Humberto Samsón, 
René Albeza, A'cides Q. de Cisneros, Julio Cin- 
tionl, Angel Finquelstein, Aníbal Arabel, Moi
sés Gonorazky. Federico Saravia Toledo, Gus- 
L-.vo Adolfo Ranea, Eduardo Paz Chaña. Eduar
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do Villagrán, Jorge Demetrio Herrera, Viíctor 
Ábfébánel, con el objeto de constituir una So
ciedad Anónima para los fines que ha conti
nuación se expresan; los concurrentes después 
dé un 'canrbio de ideas resolvieron: Primero 
constituir úna Sociedad Anónima que tiene 
Por objeto propender al mantenimiento del al 
tó ' nivel con que cumplen y desempeñan las

respectivas profesiones de que son titulares. 
Ies-nombrados, en el seno de la colectividad de 
egta ciudad de Salta, creando al efecto un es
tablecimiento sanitario provisto de todos los 
elementos y re'cürsos que la ciencia médica pre 
sente establece o consagra como indispensa
bles, Sociedad Anónima que se denomina “Ins
tituto Médico de Salta; Sociedad Anónima”.— 
Segundo) Aprobar los Estatutos confeccionados 
qué se acompañan adjuntos a esta Acta de 
Constitución, con la firma de todos los miem

codos los nombrados concurrentes, en el lu
gar y fecha ya precisados precedentemente 
(.Filo.): Aurelio Rodríguez Morales, Ferdinan
do Virgili, Nolasco Cornejo Costas, Luis R. 
A,vare/,- Oscar Adolfo Davids, Leonardo Go- 
norazky, Julio Ibañez, Lisardo Saravia Tole
do, Edgar Cisneros, Ernesto Chagra, Ernesto 
Steren, Enrique, Vidal, José René Cornejo, Jor
ge San Miguel, Humberto Sansón, J. ñmé 
Albeza, Aiciües Q. de Cisneros, Julio Cintioni, 
Angel Finquelstein, Aníbal Arabe!, Moisés Go- 
norazky, Federico Saravia Toledo, Gústate 
Adolfo Ranea, Eduardo Paz Ohain, Eduardo 
Villagrán, Jorge Demetrio Herrera, Víctor 
Abrebanel__Es copia fiel del acta de Funda
ción de la Sociedad, que aprobó los Estatutos 
y designo la Comisión que suscribe para rea
lizar los trámites necesarios.— Firmado. A’.,- 
re.io Rodríguez Morales, Fedinando Virgili 
Nolasco Cornejo Costas. Certifico que las fir
mas que anteceden son auténticas de los doc
tores Aurelio Rodríguez Morales, Nolasco Cor
nejo Costas y Ferdinando Virgili, por haberla? 
estampado en uni presencia y conocer perso 
naimente a los firmantes.— Salta, mayo treii. 
tá y uno de mil novecientos cincuenta y cua
tro.— A. Saravia Valdez. Sigue el sebo nota 
ríe'. Hay una firma ilegible y un sello de 
aclaración que dice: Florentín Linares Escri
bano Nacional — Inspector de Sociedades Anc 
nimas, Comerciales y Civiles.— Primer Testi- 

i ir.onio de Personería Jurídica y Estatutos .el
‘Inctituto Médico de Salta—Sociedad Anóni
ma”. Capítulo Uno.— Nombre. Objeto. Domici
lio. Duración. Artículo Primero.— Queda cons
tituida una Sociedad Anónima -bajo la. denomi
nación de “Instituto Médico de Salta—Socie
dad Anónima”, cuyo objeto es la explotación de . 
tndas ’as actividades relacionadas con un sana- ■ 
torio y sus servicios clínicos, quirúrgicos v 
anexos, así como también la asistencia de en
fermos, pensionistas, etc, sin limitación algu
na.— Artículo Segundo.— La Sociedad s
constituye por el término de noventa v nueve 
años a contar desde el • dia de la inscrip ¡ion 
de su instrumentó constitutivo en el Registro 
Público de Comercio de esta Provincia de Sal 
ta y podrá ser prorrogada por resolución de 
una Asamblea Genera] Extraordinaria— El i 
domicilio legal de la Sociedad será esta Ciudad - 
do Salta, Capital de la Provincia del mismo ' 
nombre, República Argentina.— Capítulo Dos ! 
Capital Social Acciones.— Artículo Tercero
E’ capital autorizado de -la Sociedad será de 
Novecientos Mil Pesos Moneda Nacional de 
Curso Legal, dividido en acciones nominativas 
de Un mil pesos moneda nacional cada una 
distribuidas en tres series -de trescientos mil 
pesos moneda nacional cada serie.— Artícu’o 
Cuarto) Dichas tres primeras series de accio
nes que se denominarán preferidas y de las 
cuales la primera, la segunda y parte de la 
tercera han sido suscriptas al constituirse a 
Sociedad y su diez por ciento integrado, de
vengarán un dividendo del cuatro por ciento 
anua) no acumulativo, que deberá pagar-e de 
acuerdo con el artículo trescientos treinta y 
cuatro del Código do Comercio.— Estas accio
nes preferidas concurrirán ademas con la or
dinarias, en la participación de divide.ndos y 
°r> igualdad de condiciones.— Artícu’o Quinto)

bros componentes de la Sociedad.— Tercero) 
Fijar como capital social la suma de NOVE
CIENTOS MIL PESOS MONEDA NACIONAL, 
dividido en acciones nominátivas de un mil pe 
sos '-moneda nacional cada una distribuidas en ¡ 
tr«ss series iguales de trescientos mil pasos mo
neda'nacional cada serie; capital que podrá 
ser aumentado una o varias veces por deci
sión de la Asamblea de accionistas y de con
formidad a los Estatutos; debiendo hacerse 
constar cada aumento por escritura pública, 
pagándose en el acto el importe correspondían 
ce^r' Cuarto) Proceder a la suscripción de 
aquellas primeras series dé acciones a cuyo 1 
efé'cto cada tino de los nombrados concurren
tes- adquieren treinta acciones de un mil pesos 
moneda1-nacional cada una, abonando en este
acto rpbr -los, respectivos adquirentes, el diez 
por .ciento de las acciones adquiridas, del ca
pital realizado en la -proporción correspondien
te’ a cada uno de dichos adquirentes.— Quin
to). El término de duración de la Sociedad 
será de noventa y nueve años a contarse des-í
de ’a' fecha de inscripción de este contrato 
en, el Registro Público de Comercio de esta 
Provincia de Salta.— Sexto) Designar una uo 
misión integrada por los señores doctores Au
relio Rodríguez Morales, Ferdinando Virgiji y 
Nolasco Cornejos Costas .para que realicen 
conjunta, separada o alternativamente cual
quiera de los mismos, todos ios trámites y ges 
tiones necesarias conducentes a la formación 
definitiva de esta sociedad y en consecuencia 
a l’á obtención de la personería jurídica y de 
la aprobación de los Estatutos por la autori
dad "o áutori’ades administrativas correspon
dientes de la Provincia; a cuyo efecto dicha
Comisión queda facultada para ocurrir ante 
dichas autoridades con pedidos y escritos y 
consentir o aceptar las modificaciones que de 
dichos Estatutos dispusiera o dispusieran las 
mencionadas autoridades.— Séptimo) Autorizar 
a la misma Comisión para que en igual forma 
eleve o reduzca a escritura pública en su 
oportunidad la documentación y constancia" 
de^todo lo obrado.— Octavo) Postergar para 
la primera Asamb’ea que tuviera lugar des
pués del otorgamiento de ]a personería jurí
dica y de la aprobación de Ios Estatutos por 
el Poder Ejecutivo de la Provincia, la elección 
o designación del Primer Directorio de esta
Sociedad a constituirse de conformidad a los 
mencionados Estatutos.— En prueba da con
formidad y previa lectura y ratificación firman

E1 capital podrá ser aumentado una o varias 
nases por decisión da la Asamb’ea de Accio
con un derecho de preferencia a la suscripción

I -o las nuevas acciones para los accionistas.’ 
constituyentes.— Esta preferencia se entende
rá renunciada si no se hace uso de. ella den
tro de los sesenta días desde la última ..publica 
ción en el Boletín oficial y un diaria de esta 
Ciudad de Salta del anuncio de la nueva .emi
sión,— La publicación deberá hacerse durante 
quince días.— Artículo Sexto).— El .Directo
rio queda ampliamente facultado para estabie- 

Icor las condiciones de emisión y pago de to
les ,us s.ries de acciones que se autoricen, 
mu no podrá emitir una nueva serie sin estar 
enteramente suscripta la anterior y abonada 
en su diez por ciento por lo menos.— Artíou— 
lo Séptimo).— La transferencia de acciones 
nominativas requiere siempre el acuerdo del 
Directorio. En igualdad de condiciones en caso 
de venta, -os accionistas de la Sociedad serán 
preferidos a los adquirentes extraños a eiia. - 
El accionista que desee transferir sus accio- 
ies deberá comunicar su resolución y las con
diciones al Directorio el que hará conocer su 
presentación a los demás accionistas durante 
’o; quince días siguientes a la fecha en que ella 
se produzca y recibirá las propuestas de com
pra que éstos le hagan.— En e] caso de que 
el Directroio en las condiciones que detsrmina 
el articulo trescientos cuarenta y tres del Oo- 
iico de Comercio o los tenedoras de acciones 
no se interesaran por las acciones ofrecidas, 
el cedente tendrá derecho a ofrecerlas en el 
-lista por si o a propuesta del Directorio y 
marcado, en los términos de los presentes-Es
tatutos_Articulo Octavo).— La suscripción
y posesión de accionistas lleva consigo, la obli
gación de someterse a los Estatutos y resolu
ciones del Directorio ó de la Asamblea de 
bidamente constituida en su caso, salvo el- ca
so de lo dispuesto en los artículos trescientos 
cincuenta y tres y trescientos cincuenta y cua 
fn riel Código de Comercio.— Artiículo Nove- 
iv-'.— T.a suscripción de acciones está sujeta 
n las condiciones siguientes: a) Todo suscrlp- 
’ r queda ob'igado al pago del valor total, en 
' - forma, plazo, precio y condiciones de .'emi
sión fijadas por él Directorio.— b) -Loé tituló» 

fni-ivos de las acciones serán entregados 
a los accionistas cuando el valor dé éíñisifin 
-st • pagado íntegramente.— Entre tanto, tn 
entregará a los accionistas un título provisional 
"ominniivo en el que se anotarán las cuotas 
cacadas y ios dividendos percibidos.^- c) Lás 
acciones son individib'es, y la Sociedad nó re
conoce más que un sólo propietario para ’éá- 
i’n nna.’ paro pueden suscribirse a nombré' (Jé 
s-'-iedades legalmente constituidas, 'siQílprB 
que dichas Sociedades sean aceptadas por 'd 
Directorio.— d) El pago de las cuotas de las ac 
cienes suscriptas deberá hacerse en 'e! domici
lio de la Sociedad. El importe de las cuotas 
qii? no se hubiere satisfecho dentro de ios .pla
zos y condiciones fijados, facu’tará al Direc- 
torio sin necesidad de interpelación previa ni 
"r—-lidad alguna, para requerir judicialmen- 
<o su naso con los intereses moratorios co
rrespondientes. hasta completar el saldo que 
se adeude por concepto de integración de ac
ciones o bien hacer vender extra.Judicialmen
te -n remate público los certificados de accio
nes en mora..— Este procedimiento se aplica
rán con re’ación a todos los accionsitas qué 
s" encuentren en ’a misma situación pero 
siempra do conformidad a lo didspuesto por el 
articulo séptimo.— Articulo Décimo).— Las at
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clones asi como los certificados nominativos 
irán provistos de los correspondientes cupones 
para dividendos, serán numerados y sellados 
con el sello de la Sociedad, firmados por el 
Presidente y otro miembro dej Di) ectorio y 
.levarán los demás recaudos exigidos por el 
artículos trescientos veintiocho del Código ue 
Comercio.— Artículo Once).— Los dividendos 
provisorios y definitivos se abonarán en base 
a las cuotas integradas y a la presentación 
de los títulos, haciendo aí dorso de los mismos 
!as anotaciones correspondientes.— La distribu 
de acuerdo a los artículos trescientos sísenla 
clon de los dividendos provisorio^ te hará 
y uno, trescientos sesenta y dos y trescientos 
sesenta y cuatro del Código de Comercio j 
deberá comunicarse a la Inspección de Socie
dades. Capítulo Tercero.— Operaciones Socia
les— Artículo Doce).— La Sociedad podrá 
efectuar para el cumplimiento de sus fines, 
las siguientes operaciones; a) Comprar, ven
der, tomar o dar en arrendamiento, casas 
terrenos, edificios así como en general, com
prar y vender muebles o semovientes, darlos 
o tomarlos en arrendamiento, hipotecarlos 
permutarlos o constituir sobre ellos cualquier 
derecho real,— b) Adquirir el activo y pasivo 
o el activo solamente de otras ca
sas o empresas afines.— c) Explotar y em
prender en b„j.eral cualquier comercio, indus
tria o negocio lícito.— d) Emitir obligaciones 
o debentures de acuerdo con la Ley Ocho mil 
Ochocientos setenta y cinco y en la forma y 
modo que determine la Asamb’ea en cada caso 
Capítulo Cuarto.— De ios Socios.— Derechos 
y Obligaciones.— Todo accionistas no podra 
ser poseedor por si o por interpósita persona, 
de más de treinta acciones, salvo que se re
suelva su amento en una Asamblea General. 
Artícu’o Catorce).— Todos los accionistas tie- 
n ’n voz y voto en las Asambleas. —Capitulo 
Quinto— Da la Administración.— Artícu’o.
Quince).— La Sociedad será derigida v admi
nistrada por un Directorio compuesto de cin
co miembros titulares que conjuntamente con 
los tres sup'entes que sólo formarán parte 
del directorio en el caso de que se produjeran 
vacantes dentro de aquél número, serán ele
gidos por la Asamblea General Ordinaria.— 
De los cincos miembros titulares la Asam'ol a 
elegirá Presidenta y el Directorio procederá a 
’a designación del' secretario que deberá ac
tuar siempre en unión del Presidente, en la 
primera reunión que celebre dicho Directorio 
La Asamb’ea General detreminará en cada ca
so o' término del mandato del Presidente p - 
ro 'os Directores deberán ser elegidos por •’ 
término de dos años.— Los miembros d> 1 Di
ré-torio, incluso el Presidente, podrán s-r r-c 
’agidos_ Artículo Dieciséis), Para ter miem
bro del Directorio es necesario poseer por lo 
menos cinco acciones de la Sociedad.— Los 
Directores designados depositarán en la Ca
ja. de la Sociedad loa títulos de sus acciones 
que quederán en garantía del fiel cump’imien- 
to del cargo y no podrán enajenarse ni reti
rarse del depósito hasta tres meses después 
del terminado el mandato.— Artículo Diecisie
te — El Directorio sé reunirá cuantas veces 
lo estim? necesario y podrá funcionar válida
mente con la presencia de cuatro de sus miem 
bros ititu’ares debienldo adoptarse todas sus 
resolúcinoes por mayoría de votos presentes t,° 
riendo voto él Presidente y el de desempate

en caso necesario.— El término del mandato 
ya expresado, de los Directores y dei Presi
dente so.amente .podrá prorrogarse eventual
mente hasta que la Asamblea los reemplace o 
los reelija en .as condiciones seña.adas en es
tos Estatutos.— Articulo Dieciocho)__De ios
acuerdos y deliberaciones del Directorio se de
jará constancia en un libro de Actas que leí
das y aprobadas serán firmadas por el Presi- 
aiute y Secretario.— Articulo Diecinueve,.-- 
J1 Directorio tiene las facultades mas amp ia.
'Udiendo en general, reso.ver y realizar todo; 

los actos y contratos que según su exclusive 
criterio y desición fueran necesarios y con
veniente para el mejor cuidado da ios intereses 
sociales.— Las atribuciones del Directorio son. 
.ti Eji-ieer ia representación lega, y admmistrai 
los negocios de la Sociedad con amplias íacui- 
tades y en consecuencia, comprar,0 vender y 
permutar bienes muebles o semovientes, ad- 
juirir patentes de invención, marcas, de fábri
ca y de comercio, cobrar y percibir todo lo que 
se adeuda a la Sociedad, dar o tomar dinero 
prestado negociando al efecto con Bancos 
personas o instituciones oficiales o particulares, 
constituir, aceptar, o’ cancelar hipotecas poi 
int'-rmedio del Banco Hipotecario Nacional, d- 
cualquier otra institución nacional ó extranje 
■■a. o particulares, prendas o cualquier otro d. - 
recho real, transigir sobre toda clase de ges
tiones judiciales ó extrajudiciales, jompro— 
lerer ni árbiiros o ar'bitradores. girar, aceptar, 
:>-1c.«ar descontar, letras, vales o pagarés, fil

me ;■ avales girar cheques contra depósito o en 
descubierto, abrir cuentas corrientes con o sin 
'revisión do fondos, otorgar las garantías que 
le sean requeridas por operaciones derivadas 
de' giro normal de los negocios sociales, dai 
cartas de crédito, celebrar concordatos, otor
gar quitas, recibir bienes en .pago, formuiar 
facturas, celebrar contratos de seguros como 
asegurado, endosar pólizas, reconocer obliga
ciones anteriores, hacer renovaciones que ex 
tingan ob'igaciones ya existentes, dar en arren
damiento inmuebles, que estén a su cargo y 
practicar todos los demás actos de enajanació) 
a administración que resulte necesarios o con
venientes por los fines de la Sociedad.— Paia 
■f. ituar operaciones de compraventa de bio- 
ies inmuebles el Directorio deberá contar cor. 

la autorización de una Asamb’ea, pero podra 
■fectuar contratos privados ad-referendum de 
lir-ha Asamblea.— b) Resolver sobre la emí- 
i- n de acciones autorizadas y establecer ln- 

•fazos en que deben abonarse.— Resol ve 
igualmente sobre el tiempo y, forma de la emi
sión de deventures.— c) Nombrar, fijar lo? 
condiciones de tiempo y remuneración, sus
pender, trasudar. separar y reemplazar a torio 
v cua’quier empleado de la Sociedad cuando 
'o juzgue conveniente.— d) Crear y suprimir 
los empleos que juzgue necesario y fijar su 
remuneración en la forma, plazo y condiciono 
que estime conveniente.—e) Conferir poderes 
genera’es o especiales y revocarnos cuántas 
veces lo crea necesario.— f) Presentar anual
mente a la Asamblea el informe sobre la mar
cha de la Sociedad, ba'ance general, inventa 
rio v todas las operaciones de la misma.
ir iprdo con los artículos trescientos sesenta 
" uno y trescientos sesenta v dos del Código 
de Comercio y una vez aprobado, remitiros 
ron el testimonio del acta de la Asamblea G<- 
ñora' a la Inspección de Sociedades.— g) Pie

poner a las Asambleas el dividendo a repartir 
a los accionistas y los demás asuntos que de
ben ser considerados por éstos.— h) Dictai 
los reglamentos internos.— i) Formular de- 
muncias o promover querre.las, contra terce
ros.— j) Acordar dividendos provisorios pre
via comprobación de las utilidades realizadas 
y líquidas de acuerdo con los articulos tres
cientos sesenta y uno, trescientos sesenta y 
dos y trescientos sesenta y cuatro dei Código 
de Comercio o con el importe de utilidades 
provenientes da ejercicios anteriores, debiendo 
comunicarse a la Inspección de Sociedades.— 
Artículo Veinte).— Son atribuciones del Pre
sidente: a) Ejecutar las decisiones de la 
Asamb ea y Directorio.— b) Presidir las sesio
nes del Directorio y Asambleas y decidir la 
votación en caso de empate.— c) Represen
tar a la Sociedad jurídica y comercialmente. 
—d) Otorgar y firmar todas las escrituras y 
zemás documentos públicos que sean necesa
rios para la gestión y desarrollo de los nego
cios sociales.— e) Hacer cumplir lo dispuesto 
en los Estatutos y reglamentos que se dicten, 
artículo Veintiuno).— En caso de ausencia o 
cT’p-'dimento del Presidente, lo reemplazará en 
° ejercicio de sus funciones con iguales debe
rá el Director de más edad_ Artículo Veinti
dós).— El Secretario del Directorio redactará 
y firmará conjuntamente con el Presidente las 
Actas del Directorio y todo documento admi
nistrativo emanado de la Sociedad, haciendo 
joxiocer 'as deliberaciones a los interesados y 
nidando la publicación de todos los actos de 

'arácter ’egal relacionados con la Sociedad.— 
En caso de ausencia o impedimento del Se.rc- 
,-’ :n el Directorio designará su reemplazante. 
Artículo Veintitrés).— El Directorio tendrá a 
su cuidado la custodia y manejo de los fondos 
sociales, los que deberán ser depositados en 
los Bancos que designe, a nombre da la So— 
riedad, pudiendo retener en caja sólo la can

tidad necesaria para el movimiento diario de 
as operaciones.— El Secretario firmará con el 
Presidente, todo cheque, giro o letra que la 
Sociedad suscriba o acepte.— Articulo Veinti
cuatro).— El Directorio podrá nombrar cuan
do lo crea oportuno un Administrador General 
o Gerente quien tendrá a su cargo la gestión 
de los negocios sociales como ejecutor de las 
rr soluciones e instrucciones emanadas del Di
rectorio.— Atenderá la marcha comercial de 
a Sociedad en sus relaciones con los socios 

v terceros dentro de las atribuciones y deberes 
qué le fijarán y presentará al Presidente el 
proyecto del presupuesto de gastos de Admi— 
nistración y el de organización de los servicios 
El Administrador General llevará la firma so
cial en los actos de Administración autoriza
dos por el Directorio y cuando fuere necesario 
será substituido por la persona que esta desig
ne_Este cargo no podrá ser desempeñado
por ningún miembro del Directorio.— Capi
tulo Sexto.— Del Síndico.— Artícu’o . Veinti
cinco).— Anualmente la Asamblea procederá 
al nombramiento de un Síndico titular y un 
Síndico Suplente.— Sus atribuciones y debe
res son Ios que resultan de estos’ Estatutos y 
d»i Código de Comercio.— Capítu’o Séptimo. 
De las Asambleas.— Artículo Veintiséis). - El 
Directorio convocará a los accionistas con la 
anticipación necesaria para que la Asamblea 
General Ordinaria se realice dentro de ios cua
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tro meses subsiguientes a fin del año finan- ¡ 

ciero.— Artículo Veintisiete.)— Las Asambleas ‘ 
Generales Ordinarias o Extraordinarias serán ' 
compuestas por los titulares de acciones prc- I 
feridas y ordinarias, con iguales derechos, co- • 
i-respondiendo un voto por cada acción, con las 
limitaciones establecidas en el articulo tres
cientos cincuenta del Código de Comercio.— 
Artículo Veintiocho).— Las. Asambleas Gene
rales Ordinarias y Extraordinarias quedarán 
legalmente constituidas a la primera convo

catoria con asistencia de accionistas que re
presenten por lo menos más del cincuenta por 
ciento del capital suscripto pero no concurnen 
do a la primera citación el número de accio
nistas requerido para dar validez a la Asam
blea se hará una segunda convocatoria para 
que tenga lugar dentro de los treinta días e?, 
que debió efectuarse la primera, en cuyo caso 
serán válidas las resoluciones de 7a Asa-.rb’e, 
cualesquiera fuera e] número de accioniSf., 
que concurra y el capital que éstos represe,.■ 
ten.— Artículo Veintinueve)_ Las resoiucic
nes de las Asambleas Ordinarias y Extraoi 
diñarías serán tomadas siempre por m;ty.->?-i. 
de votos presentes (artículos trescientos cin

cuenta del Código de Comercio) y ob’igará a 
todos los accionistas hayan o no concurrid, 
al acto y sean o no disidentes, sin perjuicio 
no obstante de lo dispuesto en ios artículos 
trescientos cincuenta y tres y trescientos cin 
cuenta y cuatro del Código de Comercio.— Er 
caso de empate decidirá el voto del Presidentr- 
de -la Asamblea.— Para resolver sobre las cues 
tiones previstas en el artículo trescientos- cin
cuenta y cuatro del Código de Comercio se r< 
querirá en todos los casos sin 'excepción ¡a pre 
sencia de accionistas que representen las tres 
cuartas partes de] capital suscripto y las reso

luciones serán tomadas por mayoría de voto.' . 
presentes.— Las acciones cuyo pago se esté er | 
mora, no se computará a los efectos de deter g 
minar el “Quorum” de la Asamb'ea, sea esir 1 
Ordinaria o Extraordinaria, ni para dct'rmi- 
nar el monto del capital presente ó represen'< 
do en la Asamblea.— Artículo Treinta.— Tocio 
Convocatoria de AsambleacOrdinaria o Extrae1 
diñaría, se hará por medio de anuncios publi 
rados durante quince días y con dieciocho d' 
qnH^ir.9Pi/.n en pi Boletín Oficial y ur. Diarir 
Lncal, debiendo expresarse en ioR avisos el oh 
¡oto oue la motivan y comunicarse a Insper 
f’-'n de Sociedades Anónimas. Comerciales v C 

vi’es de la Provincia, por nota en sellado de dos 
pesos, a la que se adjuntará un recorte de caá 
publicación con diez días de anticipación prr 
lo menos (Artículo trescientos cuarenta y nueve 
del Crdigo de Comercio).— Los avisos para ia 
segunda convocatoria de que se hace menciñr 
en el artículo veintiocho serán publicados du
rante diez días v con trece días de anticipación, 
debiendo cumplir con la Inspección de Socie
dades Anónimas e.n la misma forma que m ca 

so anterior.— Artículo Treinta y Uno).- Los ac 
cionistas para tener derecho a asistir a la Asam 
blea. sea esta Ordinaria o Extraordinaria, depo 
sitarán sus acciones integradas o sus certifica 
doR nominativos en la Caja de la Sociedad por 
lo menos tres días antes del fijado para la reu 
nión y deberán a’ mismo tiempo retirar la bole 
ta de entrada en la cual constará el número 
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de acciones depositadas.— Articulo trescientos! 
cincuenta del Código de Comercio).- En subs-l 
ntucion de las acciones y certincados uomuiau ¡ 
vos será admitido el certificado ae cupusico i 
euntiao por Bancos sujetos ai régimen ae i„j 
i_ey Ucee mil ciento cincuenta y seis.— Esuos! 
títulos justificativos deberán indicar ia can-; 

tu ad de acciones la respectiva serie y la numera , 
ción.— Los accionistas podrán hacerse repre
sentar otorgando carta-poder que ueoera s<:> 
presentada en Secretaría antes de lus Ue. 
dias del fijado para la Asamb.ea.— En er cas- 
-e que asistan personalmente no ,es sera ne- 
_,ada la entrada a la Asamblea por falta de bo- 
i'.to de depósito de acciones, salvo el caso d 
estar en mora en el pago de las mismas segu, 
los Estatutos.— Los Directores de la Socied.^ 
no podan ejercer la repreentacion de ningu, 
accionista.— Articulo Treinta y Dos.— El Di

■ ecLorio fijará para cada Asamblea el Orde. 
del Día, no pudiendo tratarse asuntos no in— 
c.uidos en el mismo.— El Directorio no incluí 
rá <n el orden del Día toda cuestión que ha
ya sido propuesta por escrito con diez día. 
por lo nu-nos, de anticipación a la fecna u- 
a iniciación de los anuncios establecidos po¡ 

1 articu o treinta, por accionistas que repr.
at n la vigésima parte cuando menos de. c.. 

pita, social suscripto.— Articulo Treinta

rres.— Las resoluciones de las Asambleas s
• oirignarán en un libro especial de Actas de- 
iK-ndo cada una ser firmada por el Presídeme. 
Secretario y dos Accionistas designados por i. 

■‘■sabi a. - Capítulo Octavio. Distribucl n <;e 
'-“üldades.— Articu,o Treinta y Cuatro.— Lm- 
uálidades . liquidas y realizadas que resulh-i; 

i 1 Balance anual que se efectuará ei Ir-inta 
v Uno de Diciembre de cada-  año fecha en 

que termina e¡ ejercicio administrativo de la 
Sociedad se distribuirán en la síguienti forma

*

por ciento al fondo de la reserva legal 
-.s por ciento al Presidente, uno por cient 

al Secretario, dos por ciento a didstnbuirs
■ -ntre los restantes Directores según sus asi
lencias; dei resto la Asamblea determinará Ir:

urnas que deben destinarse a fondos de pre
visión extraordinarios, al Síndico, como remu 
nración de sus servicios y el sa'do previ- 
'■educción de la cantidad necesaria para el 
paco del dividendo a las acciones preferida: 
. uún el artículo cuarto, se repartirá entre lo 
accionistas.— Los balances se ajustarán a lo; 
iormas legales y reglamentarias en vigencc 

Artículo Treinta y Cinco).— Los accionista.

■ue dejen transcurrir tres años contados des- 
le a fecha en que comience el pago de ui i 
lividendo, sin cobrarlo, perderán todo d.Teche! 
a exigirlo por la sola expiración de ese plazo I 
’ ese dividendo no cobrado quedará diiniti I

• ámente incorporado ai patrimonio de la So- 8 
-■iedad.— Los dividendos deberán abonarse leu! 

tro del ejercicio económico en q ue fuesen san
cionados.— Capítulo Noveno.— Disolución y Li 
Toidarión de la Sociedad.— Articulo Treinta 
v seis.— La Socieád se disolverá en los casos 
previstos en el Artículo Trescientos Setenta 
ta’ Código de Comercio. La Asamblea General 
que declare la disolución social, determinará 
la forma de su liquidación, la persona1 de los I 

liquidadores y el plazo en qua debe verificarse 

La liquidación deberá hacerse bajo ia vigilan 
cía del Síndico.— (Artículo Trescientos cua
renta de. Código de Comercio!.— Articulo 
Treinta y Siete. Los puntos no previstos «i: 
estos Estatutos se regirán por las dispos1 nones 
del Código de Comercio.— Fdo) Aurelio Ro
dríguez Morales.— Ferdinando Virgili.— Ñolas 
co Cornejo Costas.— Luis R. Aivarez.— Oscar 
Adolfo Davids.— Leonardo Gonorazky.— Ju- 

■j Ibañcz.— Lisardo Saravia Toledo.— Edga- 
Asneros.— Ernesto Chagra.— Ernesto Steren

Enrique Vidal__José René Cornejo.— Jorg
n Miguel.— Humberto Samsón.— J. Reo 

Albeza.— Alcidés Q. de Cisneros.— Ju io Cin- 
rioni.— Angel Finquelstein— Aníbal Arabel.— 
Moisés Gonorazky.— Federico Saravia Toledo.— 
Gustavo Adolfo Reñea.— Eduardo Paz Chain 

Guardo Villagrán.— Jorge Demetrio Herrera 
Víctor Abrebane].— Es copia fiel de os Es 
tatutos que fueron aprobados con la modift

.i.ión de, articulo Treinta ordenado por la 
iiLpección de Sociedades, Anónimas, Comer-

i. les y Civiles de la Provincia__Firmado’
■ ':ili__ Aurelio Rodríguez Morales.— Nolas-

•o Cornejo Costas.— Certifico que las firmas
’■ aiit< c den son auténticas de los doctores 

’ 'relio Rodríguez Morales, Nolasco Cornejo 
>.stas y Ferdinando Virgili, por haberlas es- 
mpado en mi presencia y conocer personal

mente a los firmantes.— Salta, mayo treinta

■ uno de mil novecientos cincuenta y cuatro. 
A. Saravia Valdez.— Sigue el sello notará1!— 
Sa ta, doce de Julio de Mil Novecientos Cin
cuenta y Cuatro.— Decreto Númerc D. ez mil 
.'■•ipcientos Setenta y Siete.— Ministerio de 
Gobierno, Justicia e Instrucción Públici — Ex
pediente Número Seis mil Doscientos Noventa 
•• Uno Barra Cincuenta y Cuatro.— Visco e.

■r : -nte expediente en el que el “Instituto 
’ Adico de Salta S.A ” solicita personería juri-

a, previa aprobación de sus Estatutos su
des q.:u corren agregados a fojas tres barra 

n de estos obrados; Por ello y atento lo ■>- 
rmado por Inspección de Sociedade, Anuid- 

-as, Comerciales y Civiles y por el señi - F*

□1 de Estado habiéndose llenado to !■■ 
requisitos legales y dado cumplimi": 
’ls->nsiciones establecidas en el Derre»<> > <■ 
o quinientos sesenta y tres G. El Goh > 
le la Provincia Decreta: Artículo P 
'miábase ’os Estatutos Sociales del Ii..--ti n

> Médico d? Salta S.A.”, que corren agréga
los a fojas tres barra once de estos obrado*

concédese la personería jurídica so’-ci'arl: 
'-líenlo Segundo: Por Inspección de Sodada 
les Anónimas. Comerciales y Civiles extien- 
lanse los testimonios que se soliciten en el 
-dado que fija la Ley.— Artículo Tercero 
'••vouníquese, publíquese, insértese en el Regís 

'ro Oficial y Archívese.— Durand.— Jorgf
Aranda.— Ministro de Gobierno. Justicia e Ins 
trucci '<n Pública.— Es copia: Ramón Figueroa, 
•J"f-> de Despacho de Gobierno, Justicia e Ins- 
b acción Pública— Concuerda con las piezas 
.'■•iginales de su referencia que corren agre- 

c-’hr en el Expediente número seis mil dos
cientos noventa y uno, año mil novecientos cin 
cuenta y cuatro, que se ha tramitado en esta
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Inspección de Sociedades Anonm.as. Uomrrcú-- 
les y Civiles de ;a l"ru.in,.a.— rara ia , ,<i:.

’-eüu Humberto Sanisón__Federico s.o.-avits
i.iiici., Lásardo Saravia Toledo- Jorge San

.. i-.eii' don Arturo Peña]va, el sorio don
Royo Iiíjo cesión a favor de los señores

interesada expido esto primer t-—., .. 
diez sel.os provmiiui s ue a s . e .. i ... ..... 
en .a Ciudad dv calta, a .. .J: . , ....
mes de Jtno a’.j i.i.i i.< •' .... ..
cuatro—. Sobres ia> • . u j..: .. ¡ ,
Hay una firma ilegiol ■ y un -.lo ; ¡.m^ir..-
ción que dice; FLrcntm Linares.— : .cribar.., 1

Kaciona!__Ins¡j< ct.or de Suci. .-.am'S An..;,, . ....
Comercia.es y Civiles.- - Hay otra sello. - ¿ i ; 
esta ciudad ue 3a.ta. Uapiia. de ú Pio b. .. 
d 1 mismo nombre, ue, u.... a a . -I
catorc-, v.ias de Julio tic i ir.; .>■ .. . cr- 
Cuenla y cua.ro, s.ci.u.i l;.-. Vea.' .. a I cr. 5 i 
y Debita i.aimi. s .. ....................  I , s a I
Cirr 1. ¡v’ájlio de esta ci. ca..., caá ■ . o- 
miento nuni ro quinicntr.s trn-tc s i. ; . 
señores socios compran nte de la S..,-: •’a;

’ lns ítato di.-.-, Jo S. t:. ..I , .-
ma' que filman ■ v • i. -,e ■ >. 
presan a cr-ntinunrión <:.• :::i.>'s. r i
r ’.-li ‘-Irp:- tes mi' m ' ci! í?:r .r.
r e -e eirá n los o- ■ i inri •.. '? ■ i i I
formi.lad ni art?rt.ú> qri.ue .. 1., ; ■: ..uu
de la misma y uceo <1- : i.i: , 1...0 <1 m ;
c'cccionn rio y atento a íoá resa. . .. r ¡ .. 1;

mo, rrsuelven « recono o:.- rri.
Erar como miembros del D;,r -t< :io a lo. s: ¡ 
guíente.'. Doctores NeJ.-.s- , Co'.ic ;o 'J s ,i 
Fortunan .o M. V)r«>’’ F'-.-bJ ■■■■z ’ l 1
relés. E. unrdo Pez < b--.:-. . I "■ .ar
Fn su r-irácter do iihiltre-- r n•• ors:
Z rabel.— Fdgar Cisneros y O—ir A:!o fo D'i 
V’ds.— En su carácter rl.> súmente/. - Fe-j-.|.-' ' 
I?esf n. r ,r:.K' F .•• ■■■'■• <■ i .> ' -
dad, al señor Doctor don Nolasco Cornejo

Costes.- Tercero'.- - Det'-iai:1: .r q-.u- •! tei.. : 
i-, del maniato del señor r’resiilerJr-e.l.j. 
c. el de dos años u contar el. s.le > i..- de i> .
feche de esta elección.— En euánt, a túrnum 
de duración de’ mandato d- ios rij’eet 
nombrados, es el filado por r! ar’i-uln quine 
d-“ 10< Estatutos, ya citados.— Cua’to .— Au- . 
tortear al señor Presidente electo para qu i 
eleve a escritura pública todos ’ns •’cln -iom- i 
relacionadas con la constitución de esta Socie

dad, tanto ’ag contenidas en el crjiediente ac- 
t’iptmrnfe en trámite para el otorrr.-.mient" 
je la , ersonr rio inri dea v apro' m-i n d l' - 
FstatMl.cs -orno ■ r»-<v : t^s y . mil -ii r < ' ' 
con «llas relacionadas con facult? .1 par.i > 
parecer ante el Escribano Público mu- ha d-' 
intervenir, otorgar y firmar la orcritura pú
blica de’: caso, suscribir nocifi.aciones, íorn.u

lar peticiones y efectuar los pagos corr spon- 
dientes; pudiendo además solicitar testimonio.
y registros. En pru'-ba d<> conf'.nnid d yr 
via lectura .y ratificación firman todos 
concurrentes nombrados a < ontrnuavi n. n ■ 
lugar y fecha ya expresad ." preic r .jeme t 
áclaración d" firmas precod utns. a a vu-1*.  
Según las firmas de los Médicos, ilegibles.— 
Luis Rafael Alvare • R'né Albeza.— Aníbal 
Arabet— Jorge P.ai-r: •.’(<>.;.• E-hir G 3.:<.r.is 
luis Cprpe’ Alvaro?.. u •! 1 Ai ¡iba

N” 11175 — PRIMER "TESTIMONIO: Eo- 
.'1 .MIRA NUMERO QUINIENTOS CINCHEN 
T . Y TRES. CESION DE CUOTAS SOCIA- 
UFS.— En esta ciudad de -Salta, República 
Argentina, a los seis cijas del m.=s de Agosto 
le mil novec. intos cincuenta y cuatro, ante 
mí; JULIO R. ZAMBRANO, Escribano ads- 

i. to al Registro Púb ico número doce y testi- 

roc que al final suscriben, comparecen; por 
: i,a; t tes sriior s SEROIO ARIAS FIGUE- 

.O’., ingeni.-to; Doña EMMA JOSEFA ODRIO 
DE ARI AS FIGUEROA, casados entre 

i yiim-ras nupcias; y el señor ROBERTO 
1'1) ,1DR'CZOLA que firma “R. Odriozola” 

‘o. argentino domiciliadas én esta ciudad 
•>i i, «-alie Zu.iria número s iscientos ochenta 
y dos; ypof otra parte los señores JOSE SZO—

■ YT ca-.ido en primeras nupcias con doña Mar 
-■.-¡la I:ú iiter húngaro, domiciliado en esta 
•i .li d, en a ca'.ie C rdoba quinientos cincucn-

• t.cs, y Don CORINTIO BERNASCONI 
■cr.jJu en primeras nupcias con Doña Antonia 
ó i nri. Ualiano. domiciliado en esta ciudad 
’ti la c-alb rueyrredón seiscientos cincuenta 
■: un-. i rl s los comparecientes mayores de 
T’nd, hábi s, a quienes de conocer doy f.é—Y 

’cl s ñor Roberto Alejo Odriozola, dice: Que

?on.un\- a éste otorgamiento por sus propios
I leiechos -.- en nombre v representación de la 

■f i" ra EMMA JOSEFA OXALDE DE ODRIO 
h:'A. <le MARIA ESTHER ODRIOZOLA 
OXALDE y de ELENA ANGELICA ODRIO- 
ZOT.A OXALDE Como lo acredita con el tasti 
ionio ile • scrltura de poder a su favor que en 
si.- acto tengo a la vista y que se transcri— 

birán sus partes pertinentes más adelante, co
mo dorumanto habilitante, de lo que doy fé. 
v tes peñeres Sergio Arias Figu roa, Enuna 
Josefa OJriozola de Arias Figueroa, y don Ro 

berto Alejo Odriozola, éste último por sí y pn. 
nombre y representación de la señora Emma 
Josefa Giralda de Odriozola, de doña María 
!’ thar Odriozola Oxalde y de doña Elena An
gélica Odriozola Oxalde. dicen: Que conjunta

mente con los señores José Szonyi y Corintio 
oni, integrada la sociedad de Respon

sabilidad Limitada, denominada “HOGAR”, la 
”.e se ..onstituyó con un capital ele ciento cin
cuenta mil pesos moneda nacional, según- es-

■•.•itura número doscientos cuarenta y nueve 
-■ »r, s de junio da mil novecientos cin

cuenta y fres, autorizada por e’ Escribano don 
Ju in R. Zambrano. inscripto en el Registro 
Bíblico de Comercio al folio cuatrocientos cin-

• tn ,. cinco asiento número dos mil nove-- 
ni s s t'nta y siete del libro número vein-

■ n do Contratos Sociales, de la que for,~

rento Chagra.— Osear A'l • fn I ri-.-i ’s. .. f,en
nardo Gonorazky.— IWnGoiu-r- ' v - F. ' )
J'accbí Campos. --T'! :. ’ o T ~ ' •
relio Rodrigue?; Morales ■ ■" 7¿..u.-a.-

F< reinando M. Virgi i.— Enrique 
rlique las firmas qu a it.ece.leii

ar.,a < ..i.tniuaciún de las i .is -.as. son 
a . , c ■ ron ccr persona:;,.ente a 1 * * 

. .. (tulas visto otras v..ces . ótam-

■ .. mi presencia.— Salta, julio quince 
'iitus cincuenta y cuatro —

Jd -- Sigue el áolle notarial.— L. 
...........c . transcripto concuerda fie menb 

rri".,- ncias, doy fé— Como tnmbicr 
'. ou« qucdai^ asi elevados a eso i'ur;

i? r rt (lentes instrumentas.— i qídi
• an el compan-cie. t. d. cor-

. :ó. .. por inte mi y los testigos .1 w» it

;c . ic Pac’illa, ambos vr-.-inris m;-: •
. .. ...ó'.:.1 ;s y cié mi i o.i.. mrr.r.G.- 

. •< i , ir ce s< liados de tumi -ni.- -n <<
ó .. de.-le el cuatro mil novet cutos trci 

,-o -j cetro mil novecient s cu r. nt
; i? . !gv i la número anterior me t mi;.;

-,'s entes cuarenta y siete vuela.—
.. 1-e r'i..;-.;ido: dirigida y ad: pre; las a< -i-.n- ■

. -■ '.aten.-- NO.-ASCO COI IEJC CCj

.i-iLo R. CuU-11.— E. Padií’.a.— A.
u .'ai.:'Hay un s l o.— CONCbERD.'
1-. :.;.:‘r¿z de sj D-ferancia corriente úu..c

,> .-, s--tscientos sesenta y tres.— Para a
.'.a ! :,¡si.:utj Módico de Sa.ta—Socieda 

a" icio este primer test imimo en i-:.
. .- la. o¿. de tres pes s cada uno nume ad . 

;vaui'uto dtsde el ciento setenta y nu

n-.il ocho? ientos quince al ciento setenta ■
■ ■.ni o'.’iot'ientos veintiocho qib s“Uo .

., , . a Salta,: fecha ut—supra.— Sobre ras
■ • ; i: s: d; do: ro: Valen—

'■ S'IIMIA VALIDEZ—-Escribano Público.-
e) 6 al 27|8|54

2ñ,3JO. DE CUOTAS

SOCIALES -

■ 1UG7 - Pantalcón Palacio y José Royo 
. .c—m uc Responsabilidad Limitada.— Ge

c cuotas.— A los efectos legales corres- 
•• s< ¡tace salh.r que por escritura dt 

l-.a '.ó de en-ro de 1G53, otoigada ante c 
iiia.io don Arturo Teñaiva. el socio don

n Palacio hizo cesión a fav-r de los 
señor, s María del Carmen Royo.d.- Saravia.

: j María y Néstor Royo, en proporciones 
■ les. d- 2h> cuotas o sea doscientos cuarm- 

ta mil pesos moneda nacional del capital que
. ■ respondía en la referida soci. dar.— 1.:. 

citada escritura se inscribió al folio 288,asien— 
.1 dal libro 25 de Contratos Sociales üri 

-.rr-> Público de Comercio.
el 18 al 24'8’54

1’. 116 — Pantalcón Palacio ■■ José Ro?
■ -i ete Responsabilidad Limitada.— Ce- 

ao:ns— A los efect< s leg al' s corres 
.. i. i s s,. hace saber que por ercrt".ra ce 

-. 13 .te enero de 1953, otorgada .ante <1

d.igue Antonio, José María, Garios Félix, Ma
sa d 1 Filar y Julio Arturo Palacio, por partes 
igual i-3, de 240 cuotas, ó sea doscientos cuaren—

. .i . - s s del capital que le corresponde en 

.j-.c aá citada, escritura que se inscribió*
• •; < i R gist.ro Público de Comercio ai fo io

7 msii-nio 2.912 del libro 25 de Contratos 
Sociales.—

e) 18 al 24|8|54

Comercia.es
gist.ro


MG.' 2952 _____ ___ ___ ________ ~_SALTA, AGOSTO 24 DE 1&54 _________ • BOLETIN OFICIAL

maba parte originariamente el señor Pedro 
Padilla, quién cedió sus cuotas socia’es a los 
dicentes, en la nombrada .Sociedad, én la pro
porción de ocho cuotas, para cada uno y diez 
para el señor Roberto, Alejo Odriozola, según 
escritura número cuatrocientos treinta y ocho 
de fecha veinticuatro de agosto de mil novecien 
tos cincuenta y tres, autorizada también per 
el' Escribano Don Julio R. Zanibrano; el señor

Pedro Padilla subrogó a los cesionarios en to
dos los derechos y obligaciones en la citada 
Sociedad.— Dr lo que el suscripto Escribano da 
fé.— Que en virtud de dicha cesión o trans
ferencia de cuotas sociales y de las que eran 
titulares los dicentes por el contrato consti
tuido de ’.a Sociedad, pasaron a ser titulares 
de cien cuotas o acciones sociales de un mil 

pesos moneda nacional, cada una,— Que vienen 
por la presente escritura a ceder y transferir 
a favor de los Socios José Szonyi y Corintio 
Bernasconi, la totalidad de sus cuotas de ca
pital y de más derechos y acciones que timen 
y les corresponden en la nombrada Sociedao 
en la proporción de cincuenta cuotas para ca
da uno de los adquirentes, de un va.or de 

Un mil pesos Imonc-da nacional, cada uña. 
dando asi cumplimiento a lo convenido por 
convenio privado celebrado con fecha treinta 
de julio próximo pasado.— Que realizan esta 
cesión por el precio de catorce mil quinientos 
pesos moneda nacional, que declaran tenerlo 
recibidos de los cesionarios en la forma conve

nida mediante el contrato privado de referen
cia. por lo que les otorgan recibo carta de 
pago.— En consecuencia, dando por realizada 
ésta cesión los señores Sergio Arias Figüeroa 
Emma Josefa Odriozola de Arias Figüeroa, y 
don Roberto Alejo Odriozola, por sí y en nom

bre y representación do Doña Emma Josefa 
Oxalde de Odriozola; Doña María Esth r Olrii 
zola Oxaldg y de doña Elena Angé'ica Odriozo 
la Oxalde, subrogan a Tos señores José Szonyi 
y Corintio Bernasconi en todos sus derechos 
y acciones y obligaciones en la Sociedad de 
Responsabilidad Limitada ’TIogar”, con ti ac

tual os y legales y se separan y retiran definiti 
vamente de la misma, renunciando expresnmen 
te a todo derecho, acción o rec’amo en les 
negocios sociales.— Se hacen cargo acl active 
y pasivo de la Sociedad conforme al arre
glo celebrado entre los socios, ios socios seño
res José Szonyi y Corintio Bernasconi... lef
nombrados señores Szonyi y Bernasconi, mani

fiestan; Que ceden a su vez a los señoref 
Arias Figüeroa y Odriozola en partes propor- 
ciona’es, Ios créditos que se encuentran actual 
mente en cobro judicial contra Francisco Sto- 
kar S.R.L. Comercial e Industrial, como asi 
también el importe de la última factura que 
adeuda la Sociedad antes nombrada a Ho
gar S.R.L., subrogándolos en los derechos y 
acciones que les correspondan.— Que el uso 
de la firma social estará a cargo de ambos 

socios, desempeñando él cargo de Gerente 
conjuntamente, con las atribuciones y obli
gaciones fijados en el -contrato originario de 
constitución de la Sociedad.— Las ganancias 
como la constribución en las pérdidas serán 

en partes iguales.— Que quedan subsistentes 
las demás clausulas del contrato social.— En 
este estado dejan constancia los comparecien 
tes que los socios señores Arias Figüeroa y 
Odriozola, han integrado y'aportado al capi
tal coníorme en un todo con el contrato ori
ginario de la Sociedad,'y la parte correpon-

líente al ex-socio Padilla.— Documento habi
litante: Por encontrarse transcripto integra
mente en la escritura número4 cuarenta de fe
cha diez y siete de mayo de mil onvecientos 
cincuenta y uno del protocolo de) cual soy 
adscripto, solo se transcriben sus partes perti 

lientos que son como siguen:”.... En la ciudad 
de La Plata......... a diez “ y ocho de Diciem-
"bre de mil novecientos cincuenta .........com-
'parccen Doña Emma Josefa Oxalde de Odric 
"zola, viuda.......doña María Esther Odnozuh
‘doña Elena Angélica Odriozola, solteras .... 5 
"dicen: Que confieren poder especial a favo, 
"de don Roberto Aiejo Odriozola, para que

'en sus nombres y representación compra c 
'venda bienes ubicados en ai Provincia de Sa 
Tu....lo faculta para transferir o adquirí; 

el dominio de bienes raíces, muebles y semo
vientes por titulo oneroso o gratuito, pudh.na.
en consecuencia verificar y celebrar too¿. 

"clase da actos y contratos cualesquiera qu> 
‘sea su objeto y denominación con tada clasi

"de condiciones y pactos, pagando y recibkn 
'do sus importes al contado o a plazos, en di
nero efectivo o en la especie que conviniere 

" Otorgar y aceptar toda clase de escritura: 
‘públicas... .ly demás documentos que sean 

“necesarios en razón da ios asuntos y nego- 
‘cios cuya representación Jes encomienda..., 
“E.J.O. de Odriozola.— María Estiier Odriozola

“Oxa’de.— Elena A. Odriozola Oxalde.— Tgos 
‘J.C. Ruiz.— Tgo: Nélida B. Vallone.— Ha? 
un sello— Ante mí: Solía V. Vil)egas de Vi

‘Harrea!”.— Se inscribió bajo número doscien
tos uno, corriente a folio trescientos noventi 
/ seis. Tomo catorce del Registro de Mandato: 
Es copia fiel da las partes pertinentes, doy lii 
ACEPTACION: Enterados los comparecien1.e; 

de los términos, y antecedentes de la presente 
escritura manifestaron su conformidad y acep
tación.— Leída y ratificada asi lo otorgan y er 
’onst.mcia ‘a firman con los testigos del actc 
don Luis Grifasi y don. Ernesto Barón, vecí- 
nrs, hábiles, a quienes de conocer doy fé.— 

Queda redactada la presente escritura en cus 
tro sellos notariales números; del cuarenta y 
seis mil ciento cincuenta y sies y al cuarenta 
•y seis mil ciento cincuenta y ocho y el presentí 
cuarenta y seis mi] ciento cincuenta y dos j 
sigue a la anterior que termina al folio dos mi’ 
once.— En este estado se deja constancia que 

por informe iFl Registro Inmobiliario numen 
cuatro mil ochocientos noventa y ocho de fe
cha si-is del corriente, se acredita que los 
comparecientes y las representadas, no se en
cuentran inhibidos para disponer de sus bien» 
Con este agregado se ratifican y la firman an 

te mi y los testigos nombrados, doy fé.— Ras
cado: sus partes pertinentes, habilitantes Va
le.— SERGIO ARIAS FIGÜEROA.— R. ODRIO 

ZOLA.— CORINTIO BERNACOSNL— JOSE 
SZONYI.— EMMA J. ODRIOZOLA DE ARIAS 
FIGÜEROA.— Tgo: Luis Grifasi — Tgo: Er
nesto Barón.— Ante mí: JULIO R. ZAMBRA- 
NO. — Hay un sello —• CONCUERDA con la

i primer testimonio el que sello y finio en rl 
escritura matriz que pasó ante mí doy fé.- - 
PARA LOS INTERESADOS expido el presente

primer testiminio el que sello y firmo en el 
lugar y fecha de su otorgamiento, doy fé.—

e) 13 al 2018'54

VENTA DE NEGOCIOS

N? 11135—Venta de Negocio y Disolución de So— 

ciedad.—
Se cita y emplaza a los' interesados para que 
dentro del término legal, formulen oposición a 
la venta de sus bienes que hace la sociedad 
comercial “Cine Teatro Guemes” Soc. de Resp

Ltda. de Rosario de la Frontera y luego a la li 
ouidación y disolución de ]a misma la cul está 
formada por los señores Aniceto Fernández y 
Antonio Otero.— Para oposiciones: al Escribano

Martín J. Orozco Calle Balcarce N? 747.— 
Telef. 3320—Salta.—

e) 10 al 16|8|54.

COMPRA—VENTA' DE NEGOCIO

N'-' 11154 — COMPRAVENTA Dg NEGOCIO 
t los efectos previsto en la ley Nacional N" 
11.867 se hace saber que se ha convenido la 
venta de! negocio de Farmacia den/jinmado 

"Farmacia Del Mercado”, de propiedad del se
ñor Jaime Durand', situado en esta ciudad en 
Avenida San Martín ¡esquina caf.e Ituzaigó, 

designado con eí número 797 sobre la primera 
calle nombrada, a favor del señor Pedro Vil.al- 
ba, domiciliado en esta ciudad, en la calle Lc-

guizamón N9 283.— La transferencia se efec
tuará libre de todo pasivo, y será autorizada 
por el escribano Julio A. Pérez, con escrito

rio en Zuviria esquina Leguizamón, ante quien 
«libarán formalizarse las oposiciones a que hu
biere lugar.—

■e)13|8 al 20|8|54.—

DISOLUCION DE SOCIEDADES 

N? 11145 — DISOLUCION DE SOCIEDAD
Se anuncia al comercio y terceros en gene 

ral que en la Escribanía de] suscripto se tra 
mita la disolución de la sociedad “BIELLA Y 

ROMERO — SOCIEDAD DE RESPONSABILI
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DAD LIMITADA”, que gira en esta plaza. Pa 
ra oposiciones o reclamos s¿> constituye domi 
cilio en Mitre 473.

ROBERTO DIAZ — Escribano Público.
e) 12 ai 19’,8|54

PRORROGA CONTRATO SOCIAL

N? 11179 — En la ciudad de Salta, a veinte 

días del mes de Ju'io del año mil novecientos 

cincuenta y cuatro, se reúnen les socios de 

Baccaro y Cía S.R.L. señores Domingo Berce

ro Pablo Alberto Baccaro y Domingo Nelson 

Campos, resolviendo unánimemente prorrogar e' 

contrato social por el término de cinm años.
e) 23 al 26,8,54

EDICTO DE QUIEBRA: 

N° 11163—QUIEBRA
El señor Juez d3 Ira. Instancia en lo Civil y 
Comercial a cargo del Juzgado de 2a. Nomina 

ción, doctor Luis R. Casermciro, ha declarado 

en estado de quiebra t?.l comerciante Guillermo 

Morales, domiciliado en la ciudad-do Orán.— 

Ha fijado el plazo de treinta días para que los . 
acreedores presenten al síndico qu¿ resiuti sol , 

tqado, don Nicolás Vico G buena, los justifica

tivos de sus créditos, señalándose el día 22 ce 

setiembre próximo a horas 10 para la junta a.*

verificación de créditos, invitando a ios seño 
: ■ acreedores para tal fin.—

f.i !a. Agosto 13 de 1954. —
.'.NIDAL URRIBARI—Escribano Scci c ario

e) 1618 al26¡8,54

TRANSFERENCIA DE BIENES\

N9 11171— TRANSFERENCIA DE BIENES Y 

FONDOS SOLIALES Y CONSTITUCION DE 

NUEVA SOCIEDAD.—

Rcti ír-se a ios interesados, de conformidad ala 
’oy on.:» mi’ ochocientos sesenta y siete y concor— 

;.ant:s, de la Nación, que con la inte vencí n del
• itscriplo escribano tramítase la trasmisión de los

: ieri' s ’■ fond s que constituyen el pa rímenlo de 
las Sociedades ‘‘Ingenio San Isidro Sociedad de 

Responsabilidad Limitada” y "Cornejo Hermanes 
Sociedad Colectiva”, mediante !a transformación 

.'.a ¡as mismas, a lavar de la Sociedad Anónima "ln 
genio San Isidro, Sociedad Anónima”, a consti

tuirse, con domici.ios, aquellas, en el Ingenia San 

Isidro Partido del mismo nombre y en la Finca

‘ San Pedro de la Obra”, Partido de Cobos, d'-l 
departamento de General Guemes de esta Pío 

vincia, respectivamente, y la úliima Saciedad c 
r’.msfitnirse, con domicilio en la localidad ce Can 

t_> .”mlo- -Dcpa.tamento d? General Guemes de 
ei. i Provincia_ Siendo el objeto de esta última
ccnijiuar con los negocios de aque-llas ó sea la p:c 

d- :ción é industrialización de la caña de azúcar 

sus industrias derivadas, refinería de azúcar, des
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tilerías, p'antaciones, cultivos y negocios azuca

reros en general y comercialización de sus produc 
los. así como de los demas agropecuarios resultan 

tes de la explotación de las fincas, estancias e-ii: 

mueblas que forman y formaren sus patrimonios. 

Activos y pasivos a favor y cargo, respectivamen 

te d-> la Socii’dad a constituirse.— Para oposicio 

nes en la casa calle Balcarce N» 380 donde los 

componentes de la Sociedad Anónima a consti 

tuirse fijan su domicilio o en esta mi escribanía 

calle 20 de febrero N° 473_

ADOLFO SARA VIA VALDEZ Escribano Público 

Nacional titular del Registro N° 9.—

ej 19 al 2518'54.

VENTA DE NEGOCIOS

fv° 11186 — VENTA DE NEGOCIO

De acuerdo Ley 11.867 se comunica que Wa

"i Hassan Ysa vende a Antonio Moya Arias 

edas las mercaderías de a’.macén los muebles 

• útiles del ngocio establecido en la ciudad de 

S.'ta ca’le General Perón N° 401.— Los eré— 

litos pe.'dientes son a cargo del vendedor.— 

Para cua’quier oposición ocurrir a la calle 

Genera’ perón N: 401 ó San Juan N’ 1405.—

e) 23 al 27|8|54

ASAMBLEAS

N? 11191 — CENTRO DE COMERCIANTES

MINORISTAS DE SALTA

CONVOC ATORIA A ASAMBLEA CRDLN. RIA

De acuerdo al Art. 33 del Estatuto vigente, 
convócase a los Socios activos y adnerentcs de 

la Entidad para la ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA que será celebrada en «1 local 

social: Calle Gral. Güemcs 220,222, el dia do- 
m.i ío 29 u.i fu,.- t'J d-3 193-i a huiré U, a i'.eu 

tu de cc:s’ce:ar la siguiente:
ORDEN DEL DIA

19 ) Lectura de’ acta anterior.
20 ) Considerar la Memoria, Balance Gene

ral, Inventario, Cuenta de Pérdidas y

Ganancias é Informes del Organo de Fis 
calización.

I
3‘> ) Elección de seis miembros Titulares y . 

cuatro Suplentes para reemplazar a los '■ 
salientes de la Comis’ón Directiva y enj 

su caso dos miembros Titulares y dos Su 

plentcs para reemplazar a los miembros ¡ 

d-1 Organo de Fiscalización y cuatro 

miembros del Tribunal Arbitral.

4” ) Designación de dos socios presentes para 

que redacten y suscriban el acta de 

esta Asamblea, ccnjuntamcnte con el Pre 

sidente y Secretario.

LUIS CHIV1DINI MANUEL DELUCCHI! 

Secretario Presidente

N9 11173 —CONSEJO PROFESIONAL DE CIEN

CIAS ECONOMICAS

Citación a Asamblea General Extraordinaria.
E. consejo Profesional de Ciencias Económicas 

de Sal.a cita a les profesionales inscriptos en el 
mismo a la Asamblea, General Extraordinaria que 

se realizará e; día sábado cuatro (4) de setiem— 
bre próximo a horas diez y seis (16) en el local 

d;. ca le España 337 genti'mente cedido por la 
Confederación General Económica Salta, con la 

pr. vcne'ón de que el quorum será legal con ios 
pivfcslona’es presentes a la hora siguiente de la 

fijada para la celebración.— E’. órden dél dia a 
'reta:se es:

p_ Ccrsideraci.’n del .acta de la Asamblea An-
t rior celebrada el 19—9—953.—

2” — Elección de un (1) Consejero Titular y siete
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O) Suplentes;
3° — Consideración de la estructura del Consejo 
y lineámiento¿ generales sobre sú futura acción.- ¡ 
HECTOR MENDILAHARZU

PRESIDENTE
ALBERTO P. BOGGIONE

SECRETARIO
e) 19 al 25|8|54.

SALTA, AGOSTO 24 DE 19’54
—: 

'PRESIDENCIA DE LA. NACIÓN 
BUB.SECRETARIA DE INFORMACIONES

Son numerosos loa ancianos que se benefician 
ion el funcionamiento de tos hogares que o 
Uos destina la DIRECCION GENERAL DE ASIS. 

TENCIA SOCIAL de la Secretaría de Trabajo y 
Provisión.

SECRETARIA DE TRABAJO T PREVISION 
.DIRECCION Gral. DE ASISTENCIA SOCIAL

A LOS ÁVISÁBOW

• La primera publicación de Ids1 orÍBC*) 1 debe 
'■ «er coatrotela por loa intoreoadas a fin á® eoL
■ vuj- en oportuna cualquier errcr en qu<-
; m lkuDÍ¿ro incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES

AVISO DE SECRETARIA DE LA 
NACION

DIRECCION GENERAL DE PRENSA

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las eusCripClcneB d SOLE' 
UN OFICIAL defaeráñ ¿er ñónóvxxlá» en «I aM 
4b su vencimiento.

De acuerdo al decreto Ng 3649 del 11/7/44 e» 
obligatoria la publicación' eñ este Boletín de to» 
balancee trimestrales, lr>» que gozarán da la 
bonificación establecida p& »1 Decreto N° 11.199 
de!' U d*  Abril <te i94f, EL DIRECTOS!

———~ re i
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